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Ayuntamiento: Actas de las sesiones extraordinaria de 1 del 
actual, continuada los días 2, 7 y lü del mismo, y ordinaria de 9 
del presente,—Orden del día para la sesión de 14 del corriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía : Licencias expedidas por el Negociado4.°, por la 

Sección de Obras de Construcciones en e! Ensanche, y por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.—Subastas pendientes de ce­
lebración.—Registro general: entrada y salida de expedientes en 
el mes de febrero,—Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales,—Anuncios determinando pla­
zo para presentación de reclamaciones en los proyectos de insta- 
ción de industrias que se expresan.-Pliegos de condiciones de 
la subasta para la construcción de la Central de la Institución mu­
nicipal de Puericultura, y para la construcción de cunetas cubier­
tas en el paseo de Extremadura.

Contaouría: Cotización en Bolsa de los valores muiiicipa- 
les,—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche y del interior.-Exposición de la matrícula de 
cédulas personales.

O bras m u n ic ipa les : Las en ejecución.
Policía  urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

S anidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e ffigiene en el mes de marzo.

Aba stos : Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por dereclios de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Ce m en ter io s : Inlimnacionesverificadas del 12al 18 de fe­
brero de 1923.

A v u u t a m i e n t o

S esión extraordinaria de 1 de marzo de Í923, con­
tinuada EOS Df.AS 2, 7 Y 10 DEL MISMO.—Presidencia del 
Excmo, Sr, Alcalde, D. Joaquín Ruiz Giménez,

ORDEN D EL DÍA

Comisión especial para el estudio dei ppeeio del pan.

Dada cuenta de los Informes emitidos por los Vocales 
de dicha Comisión, Sres. Cordero, López Baeza, García

Cortés, Rególez y Noguera, fueron desechados en la for­
ma que se consigna en acta.

A continuación se dió cuenta de una moción de la Al­
caldía Presidencia que decía así:

Al E x cm o . A yu n tam ien to'.
Lo complejo del problema de la producción y venta del 

pan en Madrid, demuéstralo la disparidad de opiniones de 
cuantos tratan de su resolución

Convienen en varios detalles de relativa importancia; 
pero en cuanto se acercan a io fundamental, la discrepan­
cia es manifiesta.

Conformes todos en que existe un estado patológico que 
exige el inmediato empleo de remedios de intensidad consi­
derable, No se puede perpetuar la situación de cosas crea 
da por la inactividad, indiferencia o falta de decisión con 
que se ha dejado pasar el tiempo sin la adopción de indis­
pensables resoluciones.

Pero el conflicto surgido por el Sindicato de la Indus­
tria panadera y su intransigencia y rebeldía a las órdenes 
de la Autoridad, no puede quedar reducido, como otras 
tantas veces, a un simulacro; hay que ir resueltamente a 
una finalidad que garantice el absoluto ejercicio de la fun­
ción tutelar que corresponde a los Poderes gubernativo y 
municipal, de asegurar el diario abastecimiento de pan, su 
fabricación en perfectas condiciones higiénicas, su precio 
justo, su calidad excelente y su peso exacto.

Conlormes asimismo en que el número de tahonas con 
una escasa producción, es un factor de notorio gravamen 
del precio del pan. De las 171 tahonas, pertenecientes al 
Sindicato, la de mayor producción, es de 4.100 kilos, y casi 
todas las demás, de 550y 1,100 kilos. De acuerdo todos en 
que no debe consentirse !a continuación de este número de 
tahonas sometidas a la autoridad de un Sindicato, que apa­
rentando otros objetivos legales, su principal finalidad es 
la de limitar la fabricación en cada horno y la de mantener 
el precio mínimo del pan, ante la necesidad de cargar so­
bre un exiguo producido, lodos los gastos materiales y per­
sonales de esos establecimientos.

Conformes igualmente en que constiLu}^ otro motivo 
de encarecimiento el número excesivo de puestos de pan, 
que, según informes, pasan de 3,000 y que exigiendo el 
empleo de crecido capital para pago de alquileres, perso­
nal, contribución e impue.stos, naturalmente ha de reper­
cutir sobre el precio del artículo.

Conformes también en que es otra causa de gravamen 
el reparto a domicilio, pues verifieiíndose el mayor abaste­
cimiento en esa forma, el fabricante se ve obligado a abo­
nar una comisión de tres, seis o más céntimos, con perjuicio 
del que lo adquiere en la tahona; es decir, que la comodidad 
de parte del vecindario, constituye una carga para el resto 
de la población. ,
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Conformes asimismo en que la mayoría de las tahonas 
son antiquísimas, faltas de todo medio moderno de produc­
ción, contribuyendo también a gravar el artículo, y que 
carecen~y esto es lo más grave y de continuación impo­
sible, una vez evidenciado—de elementos de higiene, tanto 
para ci obrero que trabaja en crueles condiciones, como 
para el consumidor, expuesto a diario a contraer inexpli­
cables enfermedades, desde el momento que el pan se fa­
brica con agua de pozo, al lado de retretes sin agua y de 
inenarrables suciedades que producen asco e indignación. 

Conformes igualmente en que el Ayuntamiento carece 
de facultades y normas legales para intensificar una inter­
vención que le permita adoptar todas aquellas medidas y 
resoluciones que tratándose de un servicio municipal le 
corresponderían por su ley Orgánica; y que asimismo le 
falta una hacienda que le consienta el empleo de recursos 
bastantes e imprescindibles para acometer de una vez la 
manera y forma en que debe reglamentarse la industria de 
fabricación y venta del pan para seguridad y beneficio del 
vecindario.

Conformes asimismo en que para obtener unprecio justo 
del pan en relación con el precio de los trigos, se impone la 
tasa de las harinas, estableciendo nn límite a la moltura- 
ción, que ya actualmente disfruta de un margen verdade­
ramente excesivo, sin beneficio del agricultor y con evi­
dente perjuicio del con.sumidor.

Y  conformes igualmente, por último, en que deben re­
visarse las tarifas ferroviarias de transporte de trigos y 
harinas, que permiten la anomalía de que una tonelada de 
trigo de Valladolid a Barcelona, con recorrido de 735 kiló­
metros, pague menos que de Valladolid a Madrid, con un 
recorrido de 242; y que un vagón de harinas de Zaragoza 
o de" cualquier otro punto a Madrid, pague igual que uno 
de trigo, siendo así que el vagón de trigo solo contiene tres 
cuartas partes de harina, y que un quintal métrico de Za­
ragoza a Madrid, pague menos que el quintal métrico de 
trigo, con perjuicio evidente de la fabricación madrileña a 
la que se le encarece su producción harinera.

Pero en lo que la conformidad desaparece y la diversi­
dad de criterio.s se puntualiza, es cuando se trata de la or­
ganización total de la industria y fabricación del pan en 
Madrid; en este punto se propugna por la municipalización 
total, por la municipalización subrogada, por la concentra­
ción capitalista de la Industria, por la tahona i’eguladora y 
por la municipalización de la venta; notándose la particu­
laridad, de que de nuevo aparece la conformidad en cuanto 
a la conveniencia de que un organismo creado al margen 
de la Corporaciótí municipal, sea el que dirija y adminístre 
la industria municipalizada.

A juicio de la Alcaldía, resulta bien claro el camino a 
seguir, una vez conocidas las opiniones de los señores Con­
cejales, que en su día recibieron el encargo del excelentí­
simo Ayuntamiento de estudiar y proponer el plan de 
reorganización total de la industria panadera. Todo estriba 
en hacer conciliables'esos, al parecer, opuestos criterios y  
encontrar la fórmula exacta y precisa que los sume, Y  esto 
se consigue remitiéndose a dos etapas que no es necesario 
se sucedan y que pueden ir, por el contrario, paralelamen­
te, hasta la resolución del problema.

De momento, y para poner término definitivo al conflic­
to planteado por la injustificada intransigencia de los fabri­
cantes de pan a expender éste a 65 céntimos el kilo, se 
impone una solución transitoria, provisional, ínterin se rea­
liza el plan de reorganización total, con sujeción a los acuer­
dos que adopte el Exemo. Ayuntamiento, aprobados por el 
Gobierno, llamado a intervenir en un asunto que tanto 
afecta al orden público y al mejoramiento del precio de las 
subsistencias.

La Alcaldía, después de meditar detenidamente acerca 
del asunto, tiene el honor de proponer a la excelentísima 
Corporación, de cuya Presidencia se honra, los siguientes 
acuerdos:

i^rimero. (,Jue se solicite del Gobierno de S. M. la de­
claración de servicio público para el abastecimiento y 
venta del pan en ,Madrid, de cuya declaración deberá 
derivanse:

a) La obligación ineludible, por parte de patronos y de 
obreros, de someter sus diferencias a un tribunal arbitral o

Consejo de conciliación, compuesto por mitad de patronos 
y obreros, presidido por el Gobernador de la provincia.

b) La facultad de incautarse la autoridad gubernativa, 
total o parcialmente, de las fábricas de pan, caso de cesa­
ción de la industria, y de elaborar el artículo a costa de los 
fabricantes, si éstos hubieran sido los causantes de la cesa­
ción de aquélla.

c) El establecimiento por parte del Poder público, de 
normas legales, a las que deberán ajustarse las autorida­
des gubernativa.) y municipales en .sus esteras respectivas 
o de común acuerdo, para intensificar una intervención efi­
caz que les pci iniía adoptar todas aquellas medidas y reso­
luciones encaminadas a la inspección y vigilancia de las 
tahonas y de su perfecto funcionamiento, calidad de su pro­
ducción y exacto peso de ésta; puntualizando sanciones que 
aseguren el cabal cumplimiento de los acuerdos de fijación 
de precio y,manipulación del pan.

f/J La determinación de la cifra de tahonas y puestos de 
venta que podrán autorizarse por el Ayuntamiento en rela­
ción con el número de habitantes, sus condiciones y mínimo 
de producción que deben de rendir aquéllas.

e) El margen que ha de.existir por razón de moltura- 
ción entre el precio del trigo y la harina y sanciones a la 
inobservancia de esa tasa. .

t) Y  la revisión de las tarifas ferroviarias, para lo que 
está autorizado el Gobierno cada cinco años, por el pliego 
de condiciones generales de la concesión de ferrocarriles y 
por las lejms vigentes, a fin de que se abarate el transporte 
de los trigos destinados a la inolturación en las fábricas de 
Madrid y de las harinas que se consignen al consumo de 
este vecindario.

Segundo. La reglamentación del reparto a domicilio, 
de modo que la comisión del revendedor no se compute 
nunca para determinar el precio del pan y sea de exclusiva. 
cuenta del consumidor que lo adquiera a domicilio, con su­
jeción a una tarifa máxima y medíante abonos semanales 
o mensuales, según convengan el consumidor y el ven­
dedor.

Tercero. La inspección facultativa de todas las tahonas 
para determinar con precisión las que no reúnan condicio­
nes higiénicas y sean bajo este punto de vista un peligro 
para la salud del vecindario y de ios obreros y dar conoci­
miento al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, de 
los dictámenes emitidos por los técnicos a fin de que adopte 
las medidas y soluciones que le correspondan, con arreglo 
a la ley Provincial.

Cuarto. La fijación de un plazo improrrogable de seis 
rneses para sanear y reformar aquellas tahonas que según 
dictamen facultativo o determinación de la autoridad gu­
bernativa, sean susceptibles de saneamiento y de reforma, 
siempre que afiancen una producción por lo menos de 10.000 
kilos.

Quinto. L a inmediata clausura de todos los puestos de 
pan que no reúnan condiciones higiénicas y no se ajusten 
a las prescripciones de las Ordenanzas municipales.

Sexto. Se construirán por el Ayuntamiento cuatro íá- 
bricas de pan situadas en lugares estratégicos para facili­
tar la distribución del artículo, dotadas de todos los ade­
lantos modernos y capaces de una producción mínima cada 
una de 40.000 kilos diarios, y una fábrica de harinas bas­
tante a producir por lo menos 125.000 kilos diarios, con el 
complementó de los silos o depósitos necesarios de cemento 
armado para almacenaje del trigo que pueda molturarse 
durante veinte a treinta días, a fin de hacer frente a cual­
quiera dificultad en los transportes ferroviarios. Para rea­
lizar dichas construcciones y ponerlas en condiciones de 
funcionamiento puede suponerse precisa la cantidad de 
5.000,000 de pesetas, calculada a la vista de la moción 
presentada por la Alcaldía al Exemo. Ayuntamiento el 22 
de octubre de 1915, 3' en la que, para la construcción de 
una fábrica de harinas y dos de pan, se presupuso por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Bernardo de 
Granda, una verdadera autoridad, la suma de 2.173.000 
pesetas, comprendidos solares, maquinaría y accesorios. 
La Corporación municipal, procederá por sus técnicos a la 
formación de los proyectos oportunos y sacará a subasta la 
construcción de los edificios y maquinaria en el más breve 
plazo posible.
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Séptimo. Una vez construidas las fábricas, se consti­
tuirá por escritura pública, según dispone el Código de 
Comercio, una sociedad anónima por acciones, para la ex­
plotación de las fábricas y venta de pan, bajo la dirección 
de un Consejo de Administración, presidido por el Alcalde 
o Concejal en quien delegue, compuesto de accionistas y 
obreros y de representantes de las Cámaras de Comercio, 
Agrícola e Industria, Unos estatutos formados por el 
Ayunta miento, regirán provisionalmente hasta que el Con­
sejo de Administración, una vez constituido, haga la pro­
puesta de ratificación o de aprobación definitiva y con suje­
ción a lo (̂ ue se disponga en los estatutos y reglamento de 
régimen interior aprobado por el Consejo de Adminis­
tración, se gobernará la explotación y distribución del 
artículo. La caja y la contabilidad funcionai án con absolu 
ta independencia de las del Ayuntamiento, al que solo 
estará obligado el Consejo a comunicarle anualmente la 
cuenta de ingresos y gastos y el abono a la Caja municipal 
del 5 por lOÜ de interés del capital invertido por el Ayunta­
miento en la construcción de las fábricas, más el sobrante 
de los beneficios líquidos después de! pago de! dividendo a 
los accionistas, de las dietas señaladas por los estatutos al 
Consejo de Administración y del 2 por 100 a los obreros de 
las fábricas que disfrutarán un jornal con arreglo a planti­
lla y no podrán ser separados sin causa justa demostrada 
en expediente en el que habrán de ser oídos.

Octavo. Las Sociedades fabricantes de pan, con taho­
nas modernas y dotadas de condiciones higiénicas, con una 
producción en sus distintas fábricas superior a 80.000 kilos 
diarios, deberán concentrar la industria, bien mediante 
compra o convenio con otras de producción menor, de 
modo que puedan constituir una sola entidad que se con­
cierte con el Consejo de Administración, una vez consti­
tuida ta sociedad anónima que ha de regir las fábricas 
municipales, a fin de aportar capital a ésta o para conve­
nirse en la distribución del artículo para el abastecimiento 
de la capital . Los propietarios de tahonas que no rindan 
una producción superior a 10.000 kilos diarios o no reúnan 
ks condiciones que exigen las Ordenanzas municipales, 
especialmente desde el punto de vista sanitario, no podrán 
continuar funcionando desde el mismo día en que las fábri­
cas municipales sean abiertas, caso de que no hayan sido 
clausuradas antes por orden gubernativa; pero si lo solici­
tan del Ayuntamiento durante seis meses siguientes a este 
acuerdo, tendrán preferencia, por vía de indemnización, 
para suscribir acciones de la sociedad anónima municipa- 
¡izada, previa la tasación de sos tahonas por el tribunal 
arbitral que se nombre por el Ayuntamiento, sin que esa 
total participación pueda exceder del 20 por 100 del capital 
social, sometiéndose a prorrateo por orden de fechas, caso 
de exceder entre los solicitantes. El Ayuntamiento, si el 
importe a indemnizar fuera superior al 20 por 100, acorda­
rá, con cargo a su presupuesto ordinario, la cantidad anual 
hasta la total indemnización. ■

Noveno. En los pliegos de subasta para contratar la 
construcción de las fábricas municipales a que hace refe­
rencia este acuerdo, se consignará el plazo máximo en el 
que ha de ser realizada la construcción, so pena una multa 
diaria durante la moratoria.

Décimo. ínterin el período de transición de un régimen 
a otro, cuantas incidencias surjan relacionadas con la pro­
ducción, precio y venta del pan, serán sometidas a la reso­
lución de la Junta Centra! de Abastos, trcada por Real 
decreto de 18 de enero próximo pasado.

El Ayuntamiento resolverá como mejor proceda.
Madrid, 26 de febrero de 1923.—J oaquín Ruiz G i ­

ménez. '
Fue aprobada con las modilicaciones qué a continua­

ción se expresan:
Que el párrafo cuarto quede redactado en la siguiente 

forma:
•Los continuos conflictos surgidos unas veces por in- 

tmasigencias y rebeldías de los patronos y otras de los 
obreros o por incapacidad o imprevisión de las Autorida­
des en no resolver el problema, no pueden quedar reduci­
dos, como otras tantas veces, a un simulacro; hay que ir 
resueltamente a una finalidad que garantice el absoluto 
ejercicio de la función tutelar que corresponde a los Pode­

res gubernativo y municipal: de asegurar el diario abaste­
cimiento de pan, su fabricación en condiciones higiénicas, 
su precio justo, su calidad excelente y su peso exacto.*

Votó en contra el Sr. García Cortés.
Que a la conformidad reconocida en el preámbulo, se 

añada el siguiente párrafo;
• Conforme igualmente en que otra de las causas que 

contribuyen al encarecimiento de! pan, es la de sobrar 
obreros para su elaboración y venta, mientras las tahonas 
no se adapten a los adelantos modernos de la industria y 
se les dote de elementos para una producción más per­
fecta.»

Votó en contra el Sr. García Cortés.
_ Que al apartado a  del artículo primero, se agregue lo 

.siguiente:
lE l tribunal resolverá el asunto cpie se le plantee en 

término de ocho días como máximo. Si alguna de las par­
tes no aceptara el fallo, antes de declarar el paro lo comu­
nicará a la Autoridad correspondiente en los plazos lega­
les que señala la legislación- vigente para estos casos.»

Suprimir del apartado ó las palabras finales: «y de ela­
borar el artículo a costa de los fabricantes si éstos hubie­
ran sido los causantes de la cesación de aquélla», siendo 
redactada así:

«La facultad de incautarse la Autoridad gubernativa 
total o  parcialmente de las fábricas de pan, caso de la 
cesación de la industria.»

Votó én contra e! Sr. García Cortés.
Adicionar al apartado c del artículo primero el párrafo 

siguiente:
_ «También se pedirán al Poder público normas que per­

mitan la municipalización de la fabricación del pan, en tér­
minos que garanticen legal y absolutamente el desarrollo 
de la industria municipalizada. > ■

El resto del artículo íué aprobado en la forma propuesta 
en la moción.

Los artículos segundo, tercero, cuarto y quinto, fueron 
aprobados en la forma en que se consignan en la moción.

E l artículo sexto de la moción, fué sustituido por el que 
a continuación se expresa, que fué aprobado;

«Sexto. Se construirán por el Ayuntamiento cuatro 
fábricas de pan de todas ciases, situadas en lugares 
estratégicos para facilitar lá distribución del artículo, 
dotadas de todos los adelantos modernos y capaces de 
una producción mínima cada una de 40,000 kilos diarios 
y una fábrica de harinas bastante a producir por lo 
menos 125.000 kilos diarios con el complemento de los silos 
o depósitos necesarios para almacenar el trigo que pueda 
molturarse durante veinte a treinta días. L a  Corporación 
municipal procederá en el improrrogable plazo de dos 
meses por sus técnicos a la formación de los proyectos 
oportunos y sacará a subasta en el plazo más breve posible 
la construcción de los edificios, y a concurso, al que podrán 
acudir casas nacionales y extranjeras, el suministro e 
instalación de la maquinaria que asegure el mayor rendi­
miento con el menor coste.

»Un jurado técnico en el que habrá por lo menos dos 
obreros panaderos, será el encargado de resolver acerca 
del concurso.

• Determinada por los técnicos municipales la cantidad 
necesaria para la construcción de las cinco fábricas y de 
los silos y la instalación de la maquinaría, se consignará 
en un empréstito que el Ayuntamiento acuerde, o se emi­
tirá necesariamente en .su defecto para cubrir dicha can­
tidad', Obligaciones de 500 pesetas cada una, amortizables 
y con interés corriente en la plaza, quedando hipotecadas 
especialmente a dichas Obligaciones, las fábricas y silos y 
la maquinaria, hasta la total amortización, sin perjuicio del 
aval de la Corporación municipal para toda la operación 
financiera.»

Votaron en contra los Sres. Colom, López Dóriga, 
Navarro Enciso, Ortiz, Regúlez, Sáinz de los Terreros, 
Sanz de Grado y Conde de Vílana.

El artículo séptimo, fué aprobado en la forma que se con­
signa en la moción, suprimiendo del mismo las siguientes 
palabras finales: «demostrado en expediente en el que 
habrán de ser oídos». ■

El articulo octavo, íué suprimido.



Los artículos noveno y diez, fneron aprobados en la 
forma propuesta. _

V en virtud de enmiendas aprobadas, se acordó adicio­
nar a la expresada moción las dos siguientes:

*E1 nombramiento de personal para las fábricas munici­
pales de harinas y de pan, será facultad del Consejo de 
Administración, Si antes de nombrarse el Consejo hubiera 
necesidad de destinar gente a trabajos de las fábricas, el 
Ayuntamiento empleará personal municipal, el que será 
adscrito a las plazas en comisión de servicio y Cesará en su 
labor en cuanto el Consejo de Administración nombre el 
personal definitivo.»

• Para estudiar las cuestiones que se susciten con motivo 
de la ejecución de la iniciativa de la Alcaldía Presidencia 
y proponer al Ayuntamiento en su caso, tos dictámenes 
procedentes, se nombrará una Comisión especial, cuyo 
cometido terminará ipso f a d o  al constituirse el primer 
Consejo de Administración en las fábricas municipales.»

Y  se levantó la sesión.

S esión ordinaria del día 9 de marzo de 1923.—Aa-- 
tracto .—Presidencia del Exemo. Sr. D. Joaquín Ruiz G i­
ménez,—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Arranz, 
Alvarez Herrero, Alvarez R . Villamil, Barón, Bolanos, 
Camacho, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fernández Gar­
cía, Fernández Gómez, Flores, García Cortés, Gómez J i ­
ménez, Gómez 1 .atorre, Indán, López Baeza, López Dori- 
ga, Marcos, Martín, Mariínez Reus, de Miguel, Muro, 
Navarro Eticiso, Nicoli, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, 
Regúlez, Román, Saborit, Sáinz de los Terreros, Sauz de 
Grado, Serrano Jover, Silva y Vilana (Conde de).

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Alvarez Herrero, Colom, Cordero, 
Saborit y Sanz de Grado, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
Acuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 
y de los judiciales en trámite en 25 de febrero próximo pa­
sado, y dejar aquélla a disposición de los señores Conce­
jales.

2. " Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
contra fallo de la Delegación por el que se estimó la recla­
mación formulada por el Sr, Director gerente de la Socie­
dad Anónima »Perfumería Gal», contra decretos de dicha 
Alcaldía por los que se denegó la devolución de cantidades 
satisfechas por el arbitrio sobre bebidas y alcoholes corres­
pondientes a los derechos de esta última especie contenida 
en los productos de perfumería que no han sido dados al 
consumo en Madrid, confirmando en todas sus partes el 
fallo recurrido.

3 . " Se dió cuenta de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo in­
formado por la Comisión provincial estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Chamorro y otros guardias 
municipales jubilados, contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se desestimó la petición de aquéllos 
relativa al abono de atrasos por mejora de pensión, y, en 
su consecuencia, se declara que la mejora de pensión que 
les fué concedida se entienda desde el momento de su ju­
bilación.

y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la 
interposición de recurso si aquélla lo estima oportuno,

4. “ Se dió cuenta de una comunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, trasladando acuerdo de la Diputa­
ción provincial por el que declara que no puede prorrogar 
el contrato sobre pago de cuota fija del contingente pro­
vincial que vencerá el día 31 de diciembre próximo.

Y habiendo manifestado la presidencia haberse votado 
por la Diputación provincial, la cifra de 4.213.928 pesetas, 
para el presupuesto próximo, como contingente, el Ayun­
tamiento acordó que se interponga el oportuno recurso de 
alzada contra el presupuesto formulado por la Diputación 
provincial, en cuanto a este asunto se refiere, y, una vez 
hecho, y en vista de las manifestaciones hechas por el se­
ñor García Cortés, que pase el asunto a la Comisión de 
Hacienda.

S.“ Contribuir con la cantidad de 5.000 pesetas al 
homenaje que ha de tributarse al eminente botánico e 
ilustre hijo de Madrid, Doctor Blas Lázaro e Ibiza, cuya 
cantidad será cargo al presupuesto del año próximo.

ó." Declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al jefe de Negociado de tercera clase de la 
Sección de Contabilidad, D. Angel Ramos Sánchez, por 
haber cumplido la edad de setenta"años, que para pasar a 
situación pasiva, determina el acuerdo municipal de Í5 de 
enero de 1915, y aprobar el ascenso para cubrir esta va­
cante con 6.000 pesetas, del número 1 de los Oficiales 
primeros, D. Carlos Fernández Pintó, a Oficial primero 
con 5.000 pesetas anuales, el del Oficia! segundo, D, Ma­
riano Jiménez I-Iernández, a la que éste deja con 4.000 pe­
setas, el del Oficial tercero, D. Carlos San José Nieto, y 
el ingreso del opositor en turno número 37, D, Evaristo 
Barberà Salvatierra, como Auxiliar, con 2 000 pesetas 
anuales, conforme a lo prevenido en la Base del presu­
puesto vigente.

7 ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de lebrero último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, para su inserción en el B o ie lin  oficial^ publicán­
dose también en el B oletín del A yunt.amiento de Ma­
drid,

8.“ y 9 .“ Quedar enterado de los balances de compro, 
bación y estados demostrativos de las operaciones de con, 
labilidad verificadas hasta fin de enero próximo pasado 
por cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche'

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SO BKE LA MESA

PRIMERA. —G o b ern ación ,
10. Devolver a D. Alfonso Díaz de Cebados, contratis­

ta que fué durante los años de 1918 a 1921 del suministro 
de placas rotuladoras de las vías públicas, ia fianza de 
500 pesetas, en un título de la Deuda amortizable al 4 por 
100, qhe consignó en la Caja general de Depósitos, en garan­
tía del cumplimiento de su contrato, en vista de que apare­
ce justificado este extremo. '

El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión y a petición 
del Sr. Cordero, retiró para nuevo estudió el dictamen 
proponiendo el reingreso de un excedente de Contabilidad, 
en la vacante de Jefe de Negociado de tercera que existe 
por fallecimiento; el ascenso a Oficial segundo en otra 
producida por igual causa, y el nombramiento de Auxiliar 
de! opositor numero 36, según previene la Base 6.“ del vi­
gente presupuesto. ,

11, Ascender a la plaza de Oficial primero que existe 
vacante por fallecimiento de D. Luis Bacini Lozoya dota­
da con el haber anual de 5,000 pesetas, al primero de los 
Oficiales segundos, D. José Navarro Montano; a la que 
éste deja con 4.000 pesetas, a! número 1 de los Oficiales 
terceros, D, Emilio García Ferrerò, y conceder el re­
ingreso en esta categoría con 3.000 pesetas, que es en la 
que se le declaró excedente a D, Enrique Fraile Garrido 
que lo ha solicitado en 16 de febrero, por corresponder el 
turno de provisión a esta cl.ase y haber cumplido con los 
requisitos que para el reingreso determina el acuerdo mu­
nicipal de 8 de abril de 1910.

TERCERA.—Folíela urbana.
El Sr. Martín, en nombre de la Comisión y a petición 

del Sr. García Cortés, retiró para mejor estudio el dicía-
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men proponiendo la aprobación e inclusión en el próximo 
presupuesto déla cantidad de 15.644‘24 pesetas, importe 
de leña suministrada al Matadero público por el coniratis 
ta Sr. Gibaja. ‘

Comisión especial del Extrarradio.

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuer­
de que todos los asuntos de urbanización, construcción o 
de cualquier otro orden que directa o indirectamente afec­
ten o se relacionen con el Extrarradio de Madrid, se some­
tan al conocimiento y dictamen de esta Comisión con el 
fin de que exista la mayor unidad de criterio en las deter­
minaciones que afecten al Extrarradio.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
adición propuesta por la Alcaidía Presidencia, de que la 
Comisión encargada de estudiar todo lo concerniente al 
problema de urbanización del Extrarradio se amplíe con 
los señores Concejales que con anterioridad a! nombra­
miento de esa Comisión formaron parte de alguna ponen­
cia; acordííndose asimismo que mientras la referida Comi­
sión no tenga una orientación determinada, todos los 
expedientes que se tramiten en soüdtud de licencia para 
construir en el Extrarradio, continúe despachándolos la 
Comisión de Fomento,

D E N U E V O  D E S P A C H O  

TERCERA,—Polieia urbana.
13. Confirmar los nombramientos de Jefes de zona del 

servicio contra Incendios de D, juliáti Martínez González, 
D. Carlos Vela de! Castillo y D. Eugenio Pingarrón So­
ria, por haber comprobado su aptitud para el cargo, de 
conformidad con lo que determina el artículo 3 3 del Regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos.

14. Devolver a D Lui.s Verdeja Delgado, contratista 
que ha sido de! suministro de 657 pellizas de paño con des­
tino a los individuos de la Guardia municipal, la fianza 
de 4,600 pesetas en metálico, que constituyó en garantía 
de su compromiso, en la Caja general de Depósitos, por 
haber justificado el cumplimiento de su contrato,

15. Devolver a la señora viuda de D. Ernesto Catalá, 
la cantidad de 714‘45 pesetas, que satisfizo por derechos 
de apertura para imprenta y depósito de papel en la calle 
de Santiago, 2, teniendo en cuenta que el traslado a esta 
casa desde la plaza de San Miguel, S, donde estaba estable­
cida la industria, fué debido al derribo de esta finca.

16. Conceder licencia a D. Rafael Puerto, para estable­
cer una droguería y perfumería en la calle de Alonso Here­
dia, 24 (Guindalera), de conformidad con los informes que 
constan en el expediente,

17. Expedir a nombre de D. Antonio Fernández F e r­
nández, la licencia para cafe-tupi^ en !a calle de San Ber­
nardo, 85 que figuraba a nombre de doña Tomasa Iglesias.

18. Conceder licencias a D. Claudio Martínez de Piiii- 
llos, para la venta de comestibles, establecer fábrica de 
chocolates e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza, en la calle de [-fortaleza, 58, con sujeción a ¡os in­
formes que constan en el expediente.

A p̂ etición del Sr. Cordero, el Sr. Martin, en nombre 
de la Comisión retiró los dos siguiente.? dictámenes.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de embutidos y venta de tocino y  jaruones en 
la calle de Alberto Aguilera, 35. ■

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de velas de cera en la plaza de San Nicolás, 6.
, 19. Conceder licencia a D. G. Ful ton Taylor, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un electromotor de 17 caballos de fuerza, en !a 
calle de Arapiles, 2 y 4.
 ̂ 20. Conceder licencia a D, Julio Parejón Díaz, para 

establecer una carbonería en la calle de Méjico, 10, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Eatorre, Alvarez Herrero y Díaz Agero.
,21. Conceder licencia a D. Antonio Barroso, con suje­

ción a los informes que constan en el expediente, para

establecer un ca fé-bar  la calle de Francos Rodríguez, 16 
y 18 provisional.

22. Conceder licencias a D. Ramón Pereijón, para 
establecer taller de fabricación de tornillos y maquinaria 
complementaria de ajuste e instalación de dos electromo­
tores con fuerza total de ocho caballos, en la calle de 
Ataúlfo, IS, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente,

23. Conceder licencias a D. Cándido Ortega, con suje­
ción a los informes que con.stah en el expediente, para 
establecer un taller de cerrajería e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la calle de Abel, 3. -

24. Conceder licencias a D. F . Xaudaró y Compañía, 
para establecer taller de herrería e instalación de un 
electromotor de un octavo de caballo de fuerza, en la calle 
de Génova, 3, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

25 Conceder licencia a D . Jacobo Schneider, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente para 
instalar caldera de calefacción por agua caliente en la casa 
numero 10 de la calle del Conde Xiquena.

El Sr. Martin, en nombre de la Comisión, l etiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para la venta de tocino y jamón y fabricación de 
embutidos en la calle de la Princesa, 56.

CUARTA .—Fomento.

26. Conceder licencia a D Pedro Garmendía, para 
con-struir un cobertizo en el solar número 14 de la calle de 
Cadarso, con sujeción a ios planos y Memoria presentados 
y a jo s informes que constan en el expediente.

2/. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el ascenso 
del maestro carpintero del ramo de Vías públicas, D. Pa­
blo Zurdo, que actualmente disfruta el jornal de 7‘25 pese­
tas, a la plaza de Jefe de talleres que existe vacante por 
fallecimiento de D. Carlos Gómez, dotada con el haber 
anual de 3.700 pesetas

Y  previas algunas indicaciones hechas por el Sr. Sabo­
rit en el sentido de que la plaza de Jefe de talleres se había 
suprimido en el proyecto de presupuestos aprobado recien­
temente por el Ayuntamiento, y que iban a reorganizarse 
estos servicios, centralizándolos, se acordó, a propuesta de 
dicho Sr. Concejal, retirar el dictamen; que interinamen­
te, y con el concepto de jornalero que hoy tenia, se encar­
gara del referido cargo la persona propuesta por la Comi­
sión, y que cuando se lleve a efecto la reorganización in­
dicada, podrá tenerse en cuenta los méritos del interesado, 
por si se considera pertinente crear la plaza de Jefe de 
plantilla, medíante concurso o por otro procedimiento,

28. Conceder a doña María de las Angustias Mínguez 
Molina, como viuda del desinfector del Laboratorio muni­
cipal, Francisco Picayo Hernández, la cantidad de 50 pese­
tas, en concepto de socorro y  por una sola vez, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

29. Conceder a la viuda del obrero municipal de Vías 
públicas de! Interior, Manuel Bernardos, doña Antonia 
Blasco, la cantidad de 75 pesetas, que serán cargo al capí­
tulo de Imprevistos del presupuesto vigente, en concepto de 
socorro y por una sola vez.

A petición del Sr, Cordero, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Proponiendo se consienta la providencia gubernativa, 
estiniatoria del recurso de alzada interpuesto contra acuer­
do municipal de Í4 de julio de 1922, por el que se denegó 
la licencia para obras de ampliación de un piso en la casa­
teatro, sita en la calle de Tetuán con vuelta a la plaza del 
Carmen,

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para as­
faltar con bandas «Múgica» la calle de la Cruz y que su 

. importe de 56.035'50 pesetas, se abone con cargo al presu­
puesto para el ejercicio de 1923-24.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la expropiación de! solar números 9 y 11 

de la calle de Latoneros, y qvie su importe de 45 417'61 pe­
setas, se abone con cargo al crédito que se consigne para 
esta dase de atenciones en el presupuesto para el ejerci­
cio de 1923-24.
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QUINTA.—Baneñeenela y Sanidad.
A petición del Sr, Alvarez Ilerrero, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo de conformidad con lo apro­
bado por la Corporación, la distribución de 20.327 pesetas, 
como resto dei crédito suplementado para el ejercicio co­
rriente, de material de Casas de Socorro,

SEXTA.-—Ensanche.
3íb Conceder licencia al Sr. Director gerente de la 

Sociedad Anónima «Perfumería Gal», para construir un 
edibeio en terrenos comprendidos, entre las calles de F e r­
nando el Católico e Hilarión Eslava con la exención del 
pago de derechos por tratarse de un ediíicio destinado a 
uso industrial, y, por lo tanto, comprendido en la nota se­
gunda del Apéndice 19 del vigente presupuesto municipal, 
y con estricta sujeción alas alineaciones .señaladas, siempre 

■ que las obras se ejecuten con arreglo a los informes técni­
cos, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que 
si dei reconocimiento que ha de practicarse a ia termina 
ción de las obras, éstas no se ajustasen al proyecto que se 
acompaña no se concederá utilizar la construcción de re­
ferencia; debiendo obtener por separado si fuese necesario 
el permiso para el ejercicio de la industria.

31, Conceder licencia a D. Alejandro Poveda, para 
construir una casa en la calle del General Alvarez de 
Castro, 8, con la misma prescripción y advertencia que a! 
anterior.

32- Conceder licencia a D. Ramón Alonso y D. Maria­
no Pascual, con ¡guales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores, para construir una casa en el número 27 
de la calle de Galileo.

33. Conceder licencia a D. Antonio González, para 
ejecutar obras de reforma en la fachada y muro de cerra­
miento del hotel numero 12 de la calle del Pilar, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores.

34. Conceder licencia a D. Enrique Llopis, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para la 
construcción de un hotel en el solar número 14 de la calle 
particular de José Marañón,

35. Conceder licencia a D. Enrique Llopis Navarro, 
para construir un hotel en el solar número 12 de la calle 
de Manuel Siiveia, con las mismas prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores,

36. Conceder licencia a los herederos de D, Higinio de 
la Torre, para construir un edificio destinado a casa de 
alquiler y g a ra g e  en el solar número 16 antiguo, 24 moder­
no de la calle de Núñez de Balboa, con arreglo al proyecto 
presentado y a las modificaciones en él introducidas en vir­
tud de lo exigido por el Arquitecto municipal y dentro de 
las alturas reglamentarias que determina el artículo 646 de 
las Ordenanzas municipales y con las mismas advertencias 
que a los anteriores.

37. Conceder licencia a D. Emérito Novalbos Díaz, 
para construir una casa en la calle de Toledo, 138, con 
vuelta a la particular de Santa Casilda, destinada a fábrica 
de estuches y habitación, con iguales prescripciones y  
advertencia que al anterior y con exención de derechos por 
hallarse comprendida dicha industria en la tarifa tercera 
de la contribución y por lo tanto dentro de lo que previene 
la nota segunda dei Apéndice número 19 del vigente pre­
supuesto.

38. Conceder licencia a D. Gerardo Blanco de la Viña, 
para ampliar la casa número 20 de la calle de Núñez de Bal­
boa, con las construcciones que determina en su instancia 
de 4 de septiembre de 1919, si bien con las modificaciones 
exigidas por el facultativo de la sección y con sujeción a 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones vigentes aplicables al caso; ad virtiendo al intere­
sado que, una vez quesean terminadas las obras serán re­
conocidas por los técnicos municipales, para comprobar s¡ 
se ajustan a la licencia que se concede.

39. Conceder licencia a D. Patricio Fernández, para 
reformar la fachada y traviesa de unos cobertizos en el 
número 11 dei paseo de los Pontones, siempre que las obras 
se ejecuten con arreglo al informe técnico reglas marcadas 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables al caso y con la advertencia de que durante la eje­

cución de las obras, y una vez que sean terminadas serán 
reconocidas por el Arquitecto de la sección con objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

40. Devolver al representante de la Sociedad Anóni­
ma Constructora Madrileña, la fianza que constituyó en 
19 de abril de 1922, para tomar parte en el concurso cele­
brado con objeto de realizar la pavimentación, desmontee 
instalación de encintado granítico, en las calles de .Méndez 
Alvaro, Coya y Núñez de Balboa, por no haber aceptado 
las modificaciones que se introdujeron en las bases primi­
tivas de dicho concurso, cuya previa conformidad se esta­
bleció como necesario requisito por acuerdo de 10 de 
noviembre de 1922.

41. Aprobar el presupuesto formulado por el Ingeniero 
Jefe de Alumbrado, para instalar ocho luces de incandes­
cencia por gas en la calle de Donoso Cortés, entre las de 
Guzmán el Bueno y Gazíambide, siendo cargo su importe 
de 2.224 pesetas, al capítulo IV , articulo 2 °, concepto 15, 
zona primei'a del vigente presupuesto del Ensanche, o, eii 
su defecto, al del próximo ejercicio de 1923-24

42. í^roceder a la adquisición de! material de tuberías 
3' bocas de riego en la cuantía de 29,447*46 pesetas, con 
destino al trozo de la calle de Meiéndez Valdés, compren­
dido entre las de Galileo y Magallanes, o, de no .ser facti­
ble, al expresado trozo de vía, por cualquier dificultad,, con 
destino a la misma calle de Meiéndez Valdés y en los tra- 
3mctos en que la edificación lo reclame; aplicando el indi­
cado gasto al capítulo IV , artículo 3 .“, concepto 9.°, zona 
primera del vigente presupuesto del Ensanche, o, en su 
defecto, al del próximo ejercicio para 1923-24.

A petición del Sr, Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso sotabanco a la casa número 30 de la calle de Andrés 
Mellado. '

Proponiendo la adjudicación de una parcela sobrante de 
vía pública, en el paseo de las Delicias, e inedificable en 
una extensión de b‘9 metros, a un solar colindante con la 
expresada parcela, al precio de 28‘75 pesetas metro cua­
drado, fijado por el Arquitecto municipal.

Junta muuielpal de Primera enseñanza.
43. Realizar por administración bajo la dirección del 

Vocal Arquitecto, Sr. Aranda, las obras de instalación de 
calefacción central en las Escuelas de Aguirre, con suje­
ción a  lo prevenido en ei caso quinto, artículo 41 del Real 
decreto de Instrucción para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales de 25 de enero de 1905, en 
vista de haber sido declarado desierto por segunda vez el 
concurso anunciado para dicho efecto.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 

respectivas, las siguientes:
44. Una, del Sr, Marcos, interesando se acuerde la 

sustitución del actual pavimento del paseo del Prado, en el 
trozo comprendido entre la glorieta de Atocha 3' la plaza 
de Cánovas (antigua caite de Trajineros),

45. Otra, suscripta por el Sr, J Je  Miguel, interesándose 
ordene ai Arquitecto municipal encargado de las construc­
ciones municipales, para que elija un solar municipal 
completamente aislado de edificaciones y formule los planos 
y presupuesto para la constiucción de un edificio exclusi- 
vamenle destinado a Archivo municipal, consignándose la 
cantidad nece.saria en el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1924 25 o en cualquier extraordinario que se 
considere oportuno.

46. Otra, suscripta por los Sres. Plaza, Ruímonte, 
Pelegrín y  García Cortés, proponiendo se acuerde que a 
la mayor urgencia posible sea asfaltada ía calle dcl Plumi- 
liadero, con ei fin de evitar los perjuicios que el estado 
actual de la misma ocasiona,

ADiaÓN

Asuntos al despacho de olleio.
47. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

de la Administración de Propiedades e Impuestos, fecha 26
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de febrero último, trnsladando Real orden del Ministerio 
de Hacienda por la qne de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Propiedades e Impuestos, de 
acuerdo con lo informado por la de lo Contencioso del 
Estado, se resuelve que no procede autorizar la adición al 
apartado letra b de la base 3.^ de la Ordenanza para la 
exacción del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos del término municipal de esta Corte, del púrrafo 
solicitado por la Alcaldía Presidencia en ejecución del 
acuerdo de la Junta municipal de 22 de julio del año 
último.

48. Quedar enterado de una comunicación del exceleii' 
tisimo Sr. Gobernador civil, remitiendo lallo de .sentencia 
del Tribunal Supremo confirmatoria de !a del Tribunal 
provincial, que revocando acuerdo del Gobernador de 16 
de octubre de 1919, declaró firme y subsistente decreto de 
la Alcaldía Presidencia de 25 de octubre de 19l8, por el 
que se denegó la renovación de licencia "de apertura de! 
tejar establecido en la calle de Orense, sm número, pro­
piedad de D. lesús Martínez López

ORDEN J ^ L  Di A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

TERCERA.—Policía urbana, ;
A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la devolución de una vez, a ta Compa­
ñía «Gas Madrid, S. A.», del importe de la multa de 
1.000 pesetas diarias, que se impuso a la Compañía Ma­
drileña de Alumbrado y Calefacción por Gas, por no 
haber instalado el alumbrado intensivo.

CUARTA.—Fomento.
49. Aprobar el dictamen proponiendo que, sin perjui" 

cío de la propuesta que en definitiva haya de formular por 
consecuencia del estudio encomendado a los Vocales seño­
res García Cortés, Silva y Cordero, se disponga que en 
obligado acaíaraienío a lo resuelto por el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de la Latina, se proceda a re­
poner los desagües de la casa número 9 de la cálle del 
Conde de Xiquena al estado que tenían, destruyendo la 
atarjea construida por el Municipio y  volviendo a j^oner en 
condiciones de funcionamiento la que se cegó e inutilizó 
por acometer a la de la casa número 9 de la calle del A l­
mirante.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,j
Ei Sr. Peiegrín, retiró para nuevo estudio el dictamen 

proponiendo la distribución de las 75,000 pesetas, consig­
nadas en el concepto 325 del vigente presnpuesto, para 
material de las Casas de Socorro.

A petición del Sr. Saborit, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal de oposiciones, el nombramiento de 12 V eteri­
narios supernumerarios, a favor de los que han obtenido 
mayor puntuación en los ejercicios realizados.

PROPOSICIONES
50. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Sáinz de 

los Terreros, Sánchez Bayton, Sanz de Grado y Bolaños 
Interesando la adopción de,los siguientes acuerdos:

Primero. El Ayimtami&nto acuerda la celebración de 
una Asamblea de la Edificación que tendrá lugar en el mes 
de abril pró.ximo. .

Segundo. Serán invitados a dicha Asamblea los seño­
res Senadores y Diputados por Madi'id y re pre.sen tac iones 
del Instituto de Reformas Sociales, de las Sociedades de 
Propietarios, Aj quitectos, Contratistas y Obreros y de 
todas aquellas entidades que tengan alguna relación con el 
objeto de la Asamblea.

Tercero. Se fijará de anlemuiio nn Cuestionario con los 
temas que han de discutirse, evitando de este modo deli­
beraciones baldías.

Cuarto. Para determinar la fecha fija, el número de 
sesiones y demás detalles de la organización queda plena­
mente autorizada la Alcaldía Presidencia.

Fué tomada en consideración, ofreciendo la Alcaldía 
adquirir las informaciones necesarias para confeccionar el

índice de asuntos a tratar en dicha Asamblea, y que opor­
tunamente sometería a la aprobación del Concejo.

51. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, otra, suscripta por el Sr. Peiegrín, interesando 
que para la plaza de Procurador municipal, sustituto que 
existe vacante, se nombre a D, Guillermo Aguilar y Cua­
drado. ,

SEGUNDA ADICIÓN .
52. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, en vista de escri­
to dirigido por D. Emilio Luciano Leónidas Hess y R e­
manda y D. Eloracio Echevarrieta y Maruri, el primero 
como apoderado de D. Martin Albert Silver, y el segundo 
en nombre propio, solicitando sea aclarada la de 4 de octu­
bre último, aprobatoria del acuerdo del Avimlamlento que 
autorizó la cesión a favor de D, Horacio Echevarrieta, de 
la concesión otorgada a D. Martin Albert, para ejecución 
de las obras de la reforma interior de Madrid «Prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá», resolviendo que debe considerarse 
suprimido el apartado tercero de dicha Real orden por 
haber desaparecido las circunstancias que lo motivaban, 
se resuelve;

Primero. Que el apartado tercero de la Real orden de 
4 de octubre de 1922, se entienda aclarado en el sentido de 
que el cesionario de la contrata de las obras de «Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao, con la calle de Alcalá», estará obligado a 
aceptar como responsabilidades y créditos del anterior con­
cesionario que en derecho le pudieran ser exigidos como 
tal contratista de las dichas obras, única y exclusivamen­
te, las que relacionándose directa y manifiestamente con 
suministros o trabajos para la ejecución de las mismas 
emanen de resoluciones judiciales firmes y ejecutorias, 
antes del pacto otorgado entre ce dente y cesionario de la 
concesión.

Segundo. Que de igual modo no podrán afectarse al 
cum¡úimienío de tales mandamientos judiciales, si no las 
utilidades líquidas del negocio, imputables al concesiona­
rio Silber y determinadas durante el periodo de su gestión, 
según resulta de los considerandos de la presente sobera­
na resolución y sin que, por lo mismo, aquéllos puedan tra­
bar elementos y recursos indispensables' para la normal 
continuación de las obras y fiel cumplimiento ante todo de 
las obligaciones contraídas por el concesionario respecto 
del Estado y la Municipalidad. _

Tercero, Que como consecuencia de todo lo dicho, el 
cesionario dentro de tales límites, solo responderá de las 
utilidades líquidas obtenidas y no percibidas por el cedente 
hasta el momento de su cesión, sin que por ello, natural­
mente, el Sr. Echevarrieta haya de aceptar sobre sí obli­
gación ninguna, fuera de las que le impone el contrato con 
el Ayuntamiento de Madrid y menos aun por utilidades pro­
ducidas, si las hubiere, después de la cesión otorgada por 
el Sr. Silber, a quien administrativamente no consta que 
haya avalado ni garantido por actos anteriores a la cesión 
misma, sino simplemente en relación con el Estado y el 
Ayuntamiento de Madrid y precisamente para la ejecución 
de las obras objeto del contrato; y

Cuarto, Que la fianza otorgada por el contratista, inon- 
sieur Albert Silver, podrá ser objeto de resoluciones judi­
ciales de embargo, pero supeditando siempre la disposición 
de los valores que constituyen aquélla al cumplimiento en 
primer término de las obligaciones emanadas del contrato 
y a las resultas de la liquidación definitiva que en su día 
iiabrá de practicarse entre el Ayuntamiento de esta Corte 
y la entidad concesionaria de laS obras de referencia, cuya 
personalidad jurídica a tales efectos no puede dividirse y 
liabrá de responder en todo momento con plena eficacia de 
la ejecución total y perfecta de las obras y  sin perjuicio, 
después, de lo que en derecho proceda en el caso de que la 
gestión del cesionario diese lugar a la incautación poi‘ el 
Ayuntamiento de todo o parte de la fianza actualmente 
constituida. .

Se levantó la sesión a las dos }’ cinco minutos de la tarde.
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Asuntos al despacho de oficio.
t. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­

niendo la jubilación de un Jefe facultativo de la Beneficen­
cia por haber cumplido la edad reglamentaria; propuesta 
de ascensos para cubrir esta vacante y reingreso de un 
excedente que lo tiene solicitado,

3. Acta de la subasta de aprovechamiento de las hier­
bas que resulten de la siega de las praderas de los jardines 
públicos, con excepción de la de los parques de Madrid y 
del Oeste, basta 31 de diciembre de 1925,

4. Acta de la subasta de suministro de cal cáustica para 
los enterramientos en los Cementerios jmmicipales, has­
ta 31 de diciembre de 1924.

5. Acta de la subasta del servicio de arrastre de! mate­
rial contra incendios, hasta 31 de marzo de 1925.

O R D E N DE L  DÍ A

ñsuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Policía urbana.
6. Proponiendo la devolución de una vez, a la Compa­

ñía 'G as Madrid, Sociedad Anónima», del importe de la 
multa de 1,000 pesetas diarias que se impuso a la ^Com- 
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas*, 
por no haber instalado el alumbrado intensivo.

CUARTA.—Fomento.
7. Proponiendo se consienta la providencia gubernati­

va, estimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo municipal de 14 de julio de 1922, por el que se 
denegó la licencia para obras de ampliación de un piso en 
la casa-teatro, sita en la calle de Tetuán con vuelta a la 
plaza de! fi'annen.

8. Proponiendo la aprobación de un presupnestn para 
asfaltar con bandas «Mugica» la calle de la Cruz, y que sn 
importe de 56,035*50 pesetas, se abone con cargo ai presu­
puesto para el ejercicio de 1923-24.

Voto particular ai anterior dictamen.
9. Proponiendo la expropiación del solar números 9

y 11 de la calle de Latoneros, y que su importe de 45.417‘61 
pesetas, se abone con cargo al crédito que se consigne para 
esta clase de atenciones en el presupuesto para el ejercicio 
de 1923-24. -

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad.
10. Proponiendo, de conformidad con lo aprobado pol­

la Corporación, la distribución de 20.327 pesetas, como res­
to del crédito suplementado para el ejercicio corriente, de 
material de Casas de Socorro,

l í .  Proponiendo, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal de oposiciones, el nombramiento de 12 Veterina­
rios supernumerarios, a favor de los que han obtenido 
mayor puntuación en los ejercicios realizados.

SEXTA.—Ensanche. _
12. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso sotabanco a la casa número 30 de la calle de 
Andrés Mellado.

13. Proponiendo la adjudicación de una parcela sobran­
te de vía pública, en el paseo de las Delicias, e inedificable 
en una extensión de 6*9 metros, a un solar colindaíite con 
la expresada parcela, a! precio de 28*75 pesetas metro cua­
drado, fijado por el Arquitecto municipal.

DE N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 

el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de

Hacienda, exceptuando del arbitrio de phts •nalía, la venía 
de una casa, sita en la calle de San Raimundo, 26.

TERCERA,—PoHeia urbana.
15. Proponiendo la concesión de licencias para venta al 

por menor de pólvora y cartuchería e instalar un electro­
motor de tres cuartos de caballo de fuerza en la calle 
Mayor, 53.

16. Proponiendo la renovación de .licencia de la fábrica 
de cervezas sita en la calle de Amaniel, 29.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Santa Lucía, 14.

18. Proponiendo la concesión de licencias para fábrica 
de bombones, chocolate, etc , e instalar dos electromotores 
con fuerza total de I5'50 caballos, en la calle Mayor, 86 
duplicado, San Nicolás, 2.

19. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de broncista e instalar electromotor de un caba­
llo de fuerza, en la calle de Fernán González, 19.

20. Proponiendo la concesión de licencia para venta de 
carnes, salchichería fábrica de embutidos, en la calle de 
Embajadores, 27,

21. Proponiendo la concesión de licencia para venta de 
armas y pólvora al por menor en la plaza del Angel, 3,

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de vulcanización con caldera de vapor e instalar 
electromotor de un caballo de fuerza, en la calle de F e ­
rraz, 39.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer cerrajería e instalar iin electromotor de medio caballo 
de fuerza en la calle de Buenavista, 8.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer molino triturador de semillas e instalar un electromo­
tor de 15 caballos de fuerza, en la calle de Juan de Olías, 6,

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer herrería e instalar electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Trafalgar, 16.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
caldera de calefacción en la calle de Barbieri, 3.

27. Proponiendo se devuelva a la la Sociedad «Gas 
Madrid», la fianza constituida por la Compañía Madrileña 
de Alumbrado y Calefacción por Gas, en garantía del 
contrato celebrado en 31 de diciembre de 1914,

QUINTA.—Benefleeneía y Sanidad.
28. Proponiendo se acuerde solicitar del excelentísimo 

Sr. Gobernador civil, la excepción de subasta para sumi­
nistro de harinas a la Institución de Puericultura,

SEXTA,—Ensanehe,
29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a g ara g e  y  vivienda en el solar nú­
mero 70 de la calle de Máiquez,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de dos plantas con destino a viviendas y usos 
industriales en un solar situado en la calle del Labrador, 
esquina a la plaza de las Peñuelas,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones ampliando la finca número 26 de la calle de 
A ltamirano, abonando el duplo de los derechos correspon­
dientes.

32. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la finca número 31 de la calle de Alta­
mirano.

33 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mía casa en el número 10 de la calle de Hermosüla

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principa! destinado a g arag e  
y viviendas en un solar situado en la calle de Maldonado, 
entre las de Príncipe de Vergara y Castellò,

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de María de Molina, entre las de Prín­
cipe de Vergara y Castellò,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Alcalá, con 
vuelta a la de Antonio Acuña y Jorge Juan, y un edificio 
destinado a sala de espectáculos cinematográficos y teatra­
les en parte del mismo solar.
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37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un depósito de gasolina en el interior del g a r a g e  nume­
ro 17 de la calle de Fortuny.

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer en un g a r a g e  de la calle de Arapiles, números 2 y 4, 
un depósito de gasolina,

39. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y consolidación de la casa número 77 de la calle 
de Velázquez.

Voto particulai' al anterior dictamen.
40. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 

señores Letrados consistoriales, se apruebe el procedimien­
to de desahucio ante el Tribunal municipal competente, 
contra determinados inquilinos que ocupan parte de la linca 
número 85 de la calle de Embajadores y 3 de la de Sebas­
tián Herrera, expropiada para la apertura de la de Sebas­
tián Elcano.

41. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4A (Fo­
mento), la aprobación del pliego de condiciones facultati­
vas y administrativas para anunciar la subasta de los sumi­
nistros de piedra partida que sea necesaria para las obras 
que se ejecuten por e) ramo de Vías públicas en el f.nterior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta el 31 de marzo de 1927,

42. Proponiendo la adjudicación definitiva de las obras 
de empedrado de pórfido diabáslco en determinados trayec­
tos de las calles de Goya, Núñez de Balboa y Méndez A l­
varo, al firmante de la proposición más ventajosa presen­
tada en el concurso de precios libres aprobado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 5 de enero del presen­
te año.

43. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable procedente del camino de la Fuente del Berro a un 
solar colindante con fachada al paseo de Ronda, al precio 
de 45‘08 pesetas, metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal, y el ingreso de su importe en los fondos de !a 
segunda zona del Ensanche.

44. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable procedente del suprimido camino de Hortaleza, a so­
lares colindantes con la expresada parcela, con fachada a 
la calle del General Oráa y paseo de Ronda, al precio de 
25‘76 pesetas, el metro cuadrado, fijado por el Sr. Arqui­
tecto municipal, ingresando su importe en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche.

45. Proponiendo que con arreglo a lo dispuesto por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de octubre 
último, se proceda a la liquidación y  pago de terrenos ex­
propiados por este Exemo. Armntamiento para la apertura 
de la calle de Sebastián El can o, entre las de Fray Luis 
León y el paseo de Santa María de la Cabeza, con arreglo 
a la tasación de 12 88 pesetas el metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto municipal y el pago en Cédulas del Ensanche 
sin intereses de ocupación.

46. Proponiendo que en cumplimiento de una sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal supre­
mo que ha determinado la valoración definitiva que pro­
cede asignar a unas parcelas expropiadas para vía pública 
con destino a la calle de Jorge Juan, se proceda a la reíe- 
rida e.xpropiación y pago en Cédulas del Ensanche de las 
indicadas parcelas.

47. Proponiendo la aprobación de unas avenencias rea­
lizadas con los propietarios de superficies destinadas a vja 
pública en la calle de Monte Esquinza. al precio de 25b6 
pesetas, metro cuadrado, fijado por el Arquitecto munici­
pal y abonándose su importe en efectivo metálico.

Junta municipal de Primera enseñanza.
48. Proponiendo se libre a los Directores de las Escue­

las municipales la cantidad de 75 pesetas por trimestre, 
para utensilios de limpieza de las mismas.

49. Proponiendo se reconozca un crédito de 277‘87 pe­
setas, por alquileres no percibidos al propietario de nueve 
décimas sextas partes del local Escuela, sito en la calle de 
San Simón, 8

50. Proponiendo se reconozca un crédito de 2.223 pese­
tas, por alquileres devengados y no percibidos al propieta­
rio de los locales Escuelas, sito en la calle Eugenio Sa­
lazar, 2.

51. Proponiendo se autorice al Arquitecto de la segun­

da sección, para que realice obras de reparación en la 
Escuela de la plaza de Chamberí, 7, importantes 1.7S4‘25 
pesetas.

52 Proponiendo la forma en qne debe distribuirse la 
cantidad consignada en presupuesto para gratificaciones 
reglamentarias á lo.s Directores de las Escuelas munici­
pales.

,53. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, im­
portante 249‘99 pesetas, para pago de indemnización re­
glamentaria al Director del Grupo Trasmiera.

PROPOSICIONES
54. Una, del Sr T.ópez Dóriga y otros señores Conce­

jales, interesando se acuerde la instalación de bocas de 
riego eii las callos de Jenner, P’ortuiiy, Marqués de Riscal 
y Almagro, en el trozo comprendido entre la calle de Ca­
racas y la glorieta del Cisne.

55, Otra, del Sr. López Dóriga y otros señores Conce­
jales, interesando se ordene a los dueños de restaurantes, 
cafés, bares y establecimientos de todas clases, la instala­
ción de filtros en sus locales durante.el tiempo que duren 
las turbias del Canal de Isabel 11; comprobándose las ins­
talaciones que se bagan por los peritos químicos munici­
pales, y concediéndose un mes de plazo para la instalación 
de aquéllos,

Madrid, 10 de marzo de 1923.—El Secretario, F r .-\n- 
cisco R u.-\no.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oñeio.
1, Providencia dei Exemo. Sr. Gobernador civil, inte­

resando se dé cumplimiento a la de 27 de julio de 1921, por 
la que estimó recurso interpuesto por D. Angel Peña, 
como comprendido en la Base ó.'"̂  del presupuesto munici­
pal del ejercido de 1919 20, por incumplimiento por parte 
del Ayuntamiento de varios acuerdos.

2, Comunicación de! Exemo. Sr. Gobernador civil, 
aprobando el expediente de revisión de precios de las obras 
de saneamiento déi subsuelo, correspondientes al segundo 
semestre de 1922,

3, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de la necesidad de proceder en 1 de abril próximo, 
a! cumplimiento del acuerdo municipal de 26 de enero últi­
mo y a lo dispuesto en el artículo 81 reformado de las 
Ordenanzas municipales, que prohíbe ia circulación de 
carretas y la de carros de dos ruedas con más de dos caba­
llerías en reata,

OR D E N DEL DÍA

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA—Gobernaeióu.

4. Proponiendo se acceda a la petición de excedencia 
formulada para asuntos propios por un Auxiliar de Admi­
nistración, y el nombramiento para ocupar la vacante, 
de! opositor en turno número 68 de los aspirantes.

5. Proponiendo, como resultado de las oposiciones con­
vocadas al efecto, el nombramiento para la vacante de 
Conservador del Archivo.

6. Proponiendo el reingreso de im excedente, como Jefe 
de Negociado de tercera de la sección de Contabilidad; el 
ascenso a Oficia) segundo de uno de tercera de la misma 
sección, en vacante causada por fallecimiento; y  el nom­
bramiento del opositor en turno número 36, como Auxiliar 
en armonía con la Base 6.̂^̂ dei presupuesto vigente.

7. Proponiendo la adquisición del retrato de D. Benito 
Pérez Galdós, para el Museo municipal,

8. Pj*oponiendo que el Ayuntamiento se adhiera a los 
actos que se realicen en honor de D, Jacinto Benavente, 
con motivo de su regreso a España,

9. Proponiendo el ascenso a profesor de cuarta clase 
de la Banda municipal, de! primero de los de quinta, en 
vacante producida por fallecimiento.
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10,

TERCERA.—Policía urbana.
Proponiendo se declare Ubre el núniero de aiUomó-

viles de servicio público con tarifa menor de O SO pesetas 
por kilómetro y se amorticen los situados de motocicletas 
que vayan vacando,

CUARTA.—Fomento.

11. Proponiendo la aprobación de un crédito de 6.120 
pesetas, para la instalación de aceras de cemento en la 
Costanilla de los Desamparados.

12. Proponiendo la adjudicación del concurso de con­
servación y tapado de calas en los pavimentos de asfalto.

13. Proponiendo se conceda una prórroga de tres años 
a la Sociedad eFomento de Obras y Construcciones*, para 
la terminación de los trabajos comprendidos en la contrata 
de saneamiento general del subsuelo de Madrid.

14. Proponiendo la concesión de un año de prórroga, a 
partir de la fecha en que se formalice la correspondiente 
escritura, para la terminación de las obras del segundo 
trozo de la «Reforma de ia prolongación de la calle de L’re- 
ciados y enlace de la plaza del Callao, con la calle de Al­
calá», y la condonación de dos multas de 5,000 pesetas, im­

puestas al concesionario por no haber realizado aquéllas 
dentro del plazo lijado en el contrato.

15, Proponiendo el informe que ha de elevarse a la 
Superioridad con referencia al replanteo de la línea del 
Metropolitano, desde la Puerta del Sol a la glorieta de 
Qiievedo.

16, Proponiendo se autorice a la Cooperativa Electra 
Madrid para el emplazamiento, en la glorieta de Ruiz Gi­
ménez, de una cabina subterránea para transformadores 
eléctricos,

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
17, Proponiendo la provisión de una plaza de Profesor 

químico dei Laboratorio, vacante por defunción.
iS Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­

dico tercero.
PIÍOPOSICIÓN

19. Del Sr. Duque de! Arco y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la expropiación de las casas núme­
ros 16 y IS de la calle de Atocha, con el fin de facilitar la 
circulación. '

El Secretario, F k.-x.vcis'co R üano.

C O M ISIO N ES

L is t a  lie  a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C o m is io n e s  en  o  d e l  a c tu a l  y  d e  lo s  j u d i c i a l e s  en  t r á m i t e s
en  2 5  de f e b r e r o  p róx im o  p a sa d o .

k.
f . 
i A SUN TOS I’ E N D IE N T E S  DE DESPACHO

FECHA
en

que pa8ó a] despttclio 
üe Ja Comisión.

TfíÁMJTE
HcordHflo por la Comitiioh-

FECHA 
del mismo.

À .

J- •
í

COMISIÓN 2 .’-—H acien d a .

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Qaesada y D. Eduardo Aldeanueva, coatí a decreto 
de ia Alcaldía, en la liquidación de mi crédito de Sisas , , , . .  

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alean-
2 mayo 1920.

25 septiembre 192Í,

Sr. Alvarez Arraiiz. 

S r. Ruimonte,

fi mayo 1920. 

29 septiembre 1921
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten-

Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

 ̂L ■
:>5' ' '

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acmnulable a efectos pasivos al

] 1 marzo 1922. Sr. Camacho. 6 abril 1922.
Denuncia contra eí Asilo déla Santísima Trinidad, por carecer de

8 marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.
i ■ i instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so-

6 mayo. 

5 mayo.

Sr. Martínez Reus, 11 mayo.

j '

Oficio de la Escuela de Artes industriales, solicitando antoriza- 
, ción para la venta al público de los efectos confeccionados en

Sres, García Cortés,
>Í-.

28 mayo, 

22 ¡anio.

27 mayo. 

13 julio.

1.3 jidio.

Regúlez y Martínez Reus. 
Sr. Sánchez Bayton,

18 mayo. 
8 Junio.

f ; ■ instancia de D. Manuel Pinto, solicitando-como copista gratiíi-
Sres. Saborit

< 1 ■
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tentti- 

cia de jamones sin sello y depósito de los misinos sin licencia

y Martínez Rens, 

Sr. López Baeza.

22 junio. 

8 junio.
Instancia de la viuda def ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­

licitando una pensión para estadio de una hija de la solicitante. 
Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al publico los Vi­

veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los

Sr. Martínez Reas, 

Sres. Gómez Latorre

13 julio.

■ '
Expediente relativo a la reforma de tarifa de una licencia para 

venta de comestibles ea el iiámero 18 de la calle de la Moutera. 
Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del

2 agosto, 

29 julio.

y Martínez Reas, 

S r. Colom,

Sres. Martínez Reus

13 julio.

9 agosto.

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos del
'  29 julio. 

31 agosto.

y Noguera. 

S r, Flores Valles,

9 agosto. 

22 agosto.
Expediente promovido a oficio del Jefe Administrativo de la Ban­

da municipal, interesando se amplíela cantidad consignada paia 
gastos menores de la misma.................................................................. f  r. Martínez Reus, 2 septiembre.
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Expediente a oficio de la Contaduría de Vül.a, reiativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios....................................................................

Proposición de la Alcaidía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto ia cantidad necesaria para contribuir a 
ia erección dei monumento al ex Alcalde, D. Alberto Aguilera, . .

Escalafón del personal de Vigilancia sanitaria...................................
Particular del Sr. García Cortés, para que se acuerde exigir el 

recibo de contribución a los concurrentes a ¡as subastas muni­
cipales .........................................................................................................

Expediente aproposición del Concejal Sr. Marcos, para la emisión 
de l.OOÜ.OOO de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropiaciones 

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 
de ios Cementerios de las Sacramentales....................................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­
llermo P asto r............................................................................. ..... .

COMISIÓN 3 .* — Po//c/a urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáflez, solicitando colocar itn guiñol en
el embarcadero del Retiro ..............................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
detmevos en las cá naras frigoríficas........................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para eslablecer 50 automóviles ai servicio 
público......................................................................................................

F E C H A
en

ijuc pasó al despache 
de In Cuniisiún.

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada.............. ......................................................................................

Proposición del Sr, I'ato y Aiiiat, proponiendoquedeii exceptua­
dos de reversión y subasta a loa cinco años , todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos....................

Proposición de los Srea. líeglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne..................................................

Proposición del Excmo, Sr. Marqués de Víllabrágima, para que 
se li atte al número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las h )/ existentes.................................. ................................ .................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio...........................................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..................................................

Proposición de la mtnoria socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan.................................................................................................

Proposición del S r . Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior............................ .....................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de tn uderas establecido enei minierò 67
duplicado de la calle de Embaladores...................................... . . . .

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D, Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecílla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente......................................................................................................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D, Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el minie­
rò 31 de la calle de Palos de Mogner y 2,5 de la Ronda de Ato­
cha, respectivamente......................................................................

Proposiciones de varios señores Concej'ales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espéra en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle

 ̂se instalen bancos públicos........................ ; ........... ....................  .
Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 

por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.....................................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de GarcMaso.............................................

Instancia de D, Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fiioroii de la propiedad de la Socie­
dad La E speran za .........................................  .........................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir 
un horno en la calle de Alrnansa, con vuelta al paseo de la Di­
rección ...........................................................................................................

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados................................................ ....................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs  en el 
ramo de incendios.................................... i ...............................................

22 agosto 1922.

22 agosto,
30 noviembre.

23 noviembre. 

26 diciembre, 

26 diciembre.

26 diciembre.

6 mayo 1919. 

17 ¡nnio.

6 abril 1920,

6 abril

20 abril.

5 mayo.

14 mayo.

25 mayo.

20 julio.

Í3 diciembre. 

1 febrero 1921,

15 febrero.

19 abril.

3 mayo.

28 junio.

8 noviembre. 

22 noviembre. 

31 enero 1922

25 abril,

20 junio,

27 jimio.

THAMITE

Hcurdndo por ]r CoiiiifìiòrL

Sr. Plaza.

Sr. Marlinez Rens. 
Sr. Gómez Latorre.

Sr. Rcgúlez.

Sr, Saborit,

Stes. Coloni 
y Martínez Reus.

Sr. Plaza.

FECHA 

d e i  mi d m u .

2 septiembre 1922.

22 agosto.
3 diciembre.

25 noviembre,

26 diciembre.

26 diciembre. 

9 enero 1923.

S r , ü . Ceninda 

S r . G. Ceriinda.

Sres. Fraile, Rodrignez 
y Román.

Sr. Baeza.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres, F.nciso y Plaza.

S r . Maura.

S r , Baeza.

Sres. Cordero y Eiiciso. 

S res, Noguera y Maura.

Sres. Cordero y Martin. 

S r. Baeza.

Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

‘ S r. Cordero,

Sres. Fraile, Btiezay Plaza

Sres. Cordero y Marlin.

Sres, Rodríguez y Nicoli.

S r, Martín.

Sres. Silva y Ortiz, 

Sres. Maura y de Miguel.

6 mayo 1919 

17 junio.

8 abril 1920.

9 abril.

24 abril,

5 mayo.

1 4 mayo,

29 mayo,

20 jiilio.

15 diciembre. 

8 febrero 1921.

22 febrero 

27 abril.

11 mayo.

2 julio.

8 noviembre.

26 noviembre.

3 febrero 1922.

1 mayo,

26 junio,

3 julio.

I I
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Ih

íU:

Proposición del Sr, Noguera, respecto h las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan...........................................................

Expediente relativo n la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos...................................................................................................

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, en 
ei número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de D, Fran­
cisco Pasaróii, en el número 23 de la calle del General Zavala, 

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en ei número 29 de la calle de la Arganzuela...................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas......................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.. . .

Instancia del Sr, Marqués de Morelia, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal............................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 del paseo de Extremadura..........................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia..............................................................................................

Expediente para instalación de nn mercado de pájaros y flo res ...

Expediente de D. Antonio Biiendía, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango.................

Expediente de D, Rafael Mendíeta, pidiendo licencia para esta­
blecer ca/e-Z/ipf en los números 139 y 141 de la calle de Atocha. 

Proposición del Sr. Silva y otros señores Concejales, para que 
se realice una revisión del personal de Celadores de mercados, 
a fin de comprobar los que son aptos para el servicio..................

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la construcción de 
nuevos mercados................................................................................ ..

Instancia de D. Clemente Abajo, pidiendo licencia para zurrado
de pieles, en el número 13 del camino Bajo de San Isidro...........

Expediente administrativo instruido al bombero, Saliistiano Gó­
mez .............................................................................................................

Instancia de D. Francisco Lafuente, pidiendo licencia para insta­
lar nn surtidor de gasolina en el g a ra g e  numero 31 de la calle
de Santa Engracia...................................................................................

Instancia de D. Clemente Morcillo, pidiendo ampliación de co­
mestibles a ultramarinos, en el número 7 de la Ronda de Atocha. 

Expediente administrativo instruido a! bombero, Rafael Garrido.

COMISION i . ' —Fomenlo,

Proposición para la construcción de ini mercado en el dístrilo 
del Hospital.................................................................. ..................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto...............................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio........................................................... ..............................

Solicitud déla Sociedad de Industrías Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles.................................................

Proposición inte.’esando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del \ royecto de urbanización del Extrarradio...........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.......... .............................  ............. ...................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid..........................................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes...........................................

Colocación de verja y ))uerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído..............................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo...............................................................................................

Base dei presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales..................................................................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra..................................................................................

PECHA
en

qtie pH6ó tìl despeclio 
de ]fl Comisión.

TiíÁMlTE
acordndu por 1 n Comisión.

18 julio 1922. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero,

26 julio. Sres, Cordero, Marcos 
y Ortiz.

1 agosto. Sr. García Cortés.

8 agosto. Sr. Martín,

8 agosto. 

22 agosto.

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

5 septiembre. Sr, Cordero,

26 septiembre. Sr. Martín.

3 octubre. 
12 diciembre.

Sr. García Cortés. 
Sres. García Cortés 
y Conde de Vilaiia.

26 diciembre. Sr. Maura.

26 diciembre, Sr, Sauz de Grado.

24 enero 1923. Sres, Conde de Vilana 
y Sauz de Grado.

30 enero. Sres. Baeza, Silva 
y Ortiz.

13 febrero. Sr. Marcos,

27 febrero. Sr. Marcos.

27 febrero. Sr, Conde de Vilana.

27 febrero, 
27 febrero.

Sr, Silva. 
Sr. Marcos.

3 febrero 1917. Sres. M. A rias, Leyún 
y C orona.

24 marzo. S r , Alvarez.

10 agosto, S r . Alvarez.

1 mayo 1918. Sr. Arribas,

18 junio 1920. Sr, Tato,

31 julio. S r . López Baeza.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile,

19 enero 1921. S r . Nicoli.

3 junio. Sr. Nicoli.

29 julio. Sres, Fraile y Nicoli.

19 abril 1922, Sres. Flores, Silva 
y Martín.

3 mayo. Sres. Nicoli, Iiidáii 
y Rodríguez.

3 mayo. Sres, Alberca, 
Navarro y García Cortés.

FECHA 
il e ] mismo.

22 julio 1822.

3) julio.

7 agosto.

14 agosto,

14 agosto.

28 agosto. 

12 septiembre.

2 octubre,

9 octubre., 

28 diciembre. 

2 enero 1923. 

2 enero.

29 enero.

5 febrero.

19 febrero.

5 marzo,

5 marzo.

5 marzo.
5 marzo.

8 febrero 1917. 

12 abril.

23 agosto.

14 mayo 1918. 

23 junio 1920.

11 agosto.

1 diciembre. 

19 enero 1921. 

15 jimio.

3 agosto.

19 abril 1922.
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Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. , 
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en ISjyi..............................................................................................  ■ •

FECHA
en

que PHRÓ ai despEicho 
de la Comisión.

Variación de la linea de tranvía del paseo de Trajíneros 
Expediente de modificación de! Parque urbanizado de ia primera

zona del Ensanclie...................................................................................
Pian general de extensión de Madrid y distribución en zonas.. . .

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena..............................................................................

Instalación de una fuente en la calle de Iriarte........  . . .  . . . .
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del

Congreso....................... '........................................................................
Expropiación del solar tuimeros ü y 1 i de la calle de Latoneros,

con vuelta al número (> de la calle de Tintoreros.......................
Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 

la contrata de Construcciones y Paviiuentos. que entran en el 
período de conservación retribuida....................................................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.............................................................

Pliego de condiciones para sacar a subasto la constrncdón de los
pavimentos de pórfido diabásico..........................................................

Expropiación de la finca numero 4f de la calle de Carretas, cotí
vuelta al número 23 ile la calle de Atocha,. .........................  . . .

Construcción de un edificio en la Avenida de Pl y MargalI y obras
en el número 25 de la calle del Desengaño..................................

Provisión de una vacante de Delineante Topógrafo de Fontanería
Alcantarillas.......................................................... ..............................

Subasta de coustruccióii de pavimento.de granito porfídico, hasta 
31 de marzo de 1ÍI27...........................................................................

COMISION ^ ' —B en eflc e f.c ia  y S an id ad .

Expediente a virtud de oficio de la Contadnría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación.................................................................................................■V

Expedienteo moción delSr. Alvarez Herrero, para que se nor­
malice y regule la jornada de trabajos de los ordenanzas ca­
milleros ......................................................................... ......................

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se 
amplíe !a Institución municipal de Puericnltnra.........................

Expediente a moción del Sr. Garda Cortés, proponiendo se cos­
tee una carrera al niño Atibo José Clianión................................

Concurso para proveer una plaza de Inspector de Higiene y Sa­
nidad pecuaria....................................................... ' .........................

Expediente relativo a la formación de un escalafón de todos los 
chauffeurs imtntcipale <.......................................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una 
ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas..........  . .

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
la creación de un Instituto de Mecanoterapia..............................

Expediente n instancia de varios Médicos solicitando se tes reco­
nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera..................

F.xpediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia...........

Expediente a proposición del Sr. Ossorío y Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
¡os Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..............................

COMISIÓN H.'— Ensanche.

Actos de avenencia para la liquidación de dos parcelas expropia- 
bles y apropiables a un solar de la calle de Fernández de los

,31 mayo 1ÍL2.

(1 junio,

Ifi agosto,

20 septiembre. 
20 septiembre.

27 septiembre. 
27 sepíieiiibre.

4 octubre.

II octubre.

20 noviembre.

29 novieiiibre, 

13 diciembre, 

31 enero 1023. 

31 enero.

31 enero,

15) febrero.

TtíÁMIT :

acordado por ta Comisión.

1 ¡iiHo 1920,

7 septiembre 1921.

12 diciembre,

7 noviembre 15122, 

3 noviembre,

3

13 mayo 1922.

20 mayo,

1 junio.

1 mayo,

20 febrero 1920.

Sr. Sáiiiz de los Terreros.

Sres. Sáiiiz de ios Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres. Cordero y Silva.

Sr, García Cortés. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de loa Te­
rreros.

Sr. García Cortés.
Sr, Garda Cortés,

Sr. Miirfín.

Sr, Navarro Fiiriso.

Sí es. Sáinz de los l'erreros 
y García Cortés.

Sr, Garda Cortés.

Sr, Sáiitz de ios Terreros.

Sr. Alberca.

S t , Súiiiz de los Terreros. 

Sr, Garda Cortés, 

Sres. Inclán y Lozano.

Sres. Alvarez Herrero 
y Noguera.

Sres, Alvarez Herrero 
. y Serrano Jover,

Sres. Alvarez Herrero, 
Villamil y Presa.

Sres. Garda Cortés 
y Ortiz.

Sres. Noguera, Pelegrín 
y Sanz de Grado.

Sres. Alvarez Herrero, 
de Migue) yOrtiz.

Sres. Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa,

Sres. Villamil, Bolaños y 
Pelegrín.

Sres. Villamil, Alvarez 
Herrero y Palomero,

Sres. AlvarezHerrero, Vi- 
Manitl, de Miguel, Pelegrín 

y Sanz de Grado.

Sres. V illa m il, García 
Cortés y Gómez Latorre.

FECHA 

del mismo.

7 junio 1922.

14 junio.
16 agosto,

20 .septiembre.

20 septiembre.

27 septiembre, 
27 septiembre.

4 octubre.

16 octubre.

'2 diciembre.

2 diciembre. 

IS diciembre.

5 febrero 1923. 

5 febrero,

5 febrero.

22 febrero.

20 agosto 1921.

27 mayo 1921.

- 3 junio 1922.

16 mayo.

3 junio.

3 junio.

18 mayo. 

27 abril.

l i
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Apuntos hendientes de despacho

Ríos y Magai la lies, y otra agropiable para el paseo del General
Martínez Campos................... . ...........................

Coniiinicacidn del Gobierno civil, aprobando un expediente de re­
visión de precios de las obras realizadas por la contrata de 
constrncciún de aceras de cemento en el Interior y Ensancne, 
desde I de abril de 19J1 a 30 de septiembre del mismo año. ■. 

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de trami­
tación. . ..................................... .......................................i" ' ■ ' - ‘ ‘

Expediente relacionado con el concurso de las obras de p ay unen- 
■ tación con pórfido diabásíco en las calles de Goya, Niifiez de 

Balboa y Méndez Alvaro, y proposiciones presentadas en el ex­
presado concurso................................................  ■ ■

Dictamen de los señores Letrados, favorable a la devolución de 
lina Éanza provisional impuesta en el concurso antenonnente 
celebrado, para realizar las obras a que se refiere el anterior
enunciado ...................................................................; ....................:

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Noguera, acerca de una solici­
tud presentada por el concesionario de una vía Decaiivilie esta­
blecida en la calle de Milicia y Méndez Alvaro, interesando la
prórroga de la expresada concesión.................  ............... ............ •

Presupuesto para establecer tubería y bocas de riego en la calle
de Meléndez V .......................................................................................

Presupuesto para establecer aitimbrado por gas, eii nn trozo de
la calle de Donoso Cortés......................................... ■' 1 L’ i

Oficio del Gobierno civil, traslndaiulo una sentencia del 1 ribnnai 
Supremo, revocando una Real orden de Gobernación, sobre ¡ns- 
tipreciü de una expropiación de terrenos para la cabe de Jorge
Juan, . ...............  .......................................... : ..................... V," ' ' ' '

Informe de los señoras Letrados consistoriales, acerca ilei proce­
dimiento que debe seguirse para conseguir que se desalóte de 
sus inquilinos la finca numero S3 de la calle de Eni^jadores, 
expropiada para la apertura de la calle de Seba^stián Emano...  

Resultado de las avenencias efectuadas ante la CoinisióiT con el 
apoderado de los propietarios de parcelas.expropiadas para vía
piibiica, en la calle de Monte Esquinza.................... ' '  L i* '■ ' *

Expediente de apropiación de parcela en el paseo de las Uehcias. 
Expediente de apropiación de otra parcela sobrante de vía publi­

ca del camino de la Fuente del Berro.. ................. ..........
Licencia para obras de ampliación de la fábrica de la periunieria

Gal, situada en el paseo de San Bernardino....................... .... - ■. •
Licencia para coiistnnr una casa en el minierò 8 de la calle del

General Alvarez de Castro...............  ................. ‘ ; -----, '." J  '
Licencia para construir una casa en el número 27 de la calle de

Galileo...................................... ... ■. . ■ • ■ ............ ,n j '
Licencia para obras de reforma en el hotel número 12 de la calle

del Pinar................................................. —  ; ■ ■ • — -----Ci‘
Licencia para construir nn hotel en el número 14 de la calle oe

Marañó!!..................................................................... ' ‘ ' ¡i ' ' J
Licencia para construir otro hotel en el número 12 de la calle de

Manuel Si!vela................................... ........ ; .......... ló ’ V ' i ------li“  i
Licencia pata construir una casa en el número Ifi de la calle ue

Núñez de Balboa.................. • ........., ............... • ■ • : • ■ ■ • - y  ■ ;
Licencia para construir un edificio destinado a fabrica de estuches

en el número 138 de la calle de Toledo...........................
Licencia para aameatar un piso a una casa en construcción situa­

da en el número 30 de la calle de Andrés Mellado.......... ..
Licencia para reformar unos cobertizos existentes en el nume­

ro 11 del paseo de los Pontones.............. .................. .. ■ ■ ' ' ' J  '
Licencia para construir un edificio en el número 30 de la calle de 

Núñez de Balboa......................................................................................

PECHA
cu

(]ue [iimú al despacliu 
de li> Comisión.

TRAMITE
acordndo por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

27 diciembre 1922, Nueva enirada.

19 febrero 1923, Nueva entrada.

12 febrero. Nueva entraba. ' '/i

16 febrero. Nueva entrada. %

9 febrero. Nueva entrada.  ̂ ■

2 enero. Nueva" entrada.

10 febrero. Nueva entrada. . »

3 febrero. Nueva entrada.

18 diciembre 1922. Nueva entrada.

28 diciembre. Nueva entrada. » ■

9 febrero 1923. Nueva entrada. »
lOfebrero, Nueva entrada.

12 enero. Nueva entrada. »

16 febrero. Nueva entrada. 1,

16 febrero. Nueva entrada. » - ■

17 febrero. Nueva entrada.

15 febrero. Nueva entrada. X

15 febrero. ; Nueva entrada. ■ »

15 febrero. ' Nueva entrada. ir ‘

14 febrero. I Nueva entrada. a

16 febrero. Nueva entrada. »

17 febrero. Nueva entrada.

21 enero. : Nueva entrada. »

21 enero. Nueva entrada.

S E C R ^ A R I A

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 4,° (Obras.)
Ampliación: Marqués de Ahumada, 2; General Ricardos, 74; 

Orense, 28; Antonio López, 59; paseo ciel Comandante Por­
tea, IS y 20, y Ferraz, 9 y 11,

Construcción de cobertizo: Nielfa, 0.
Alquilar: Gómez Ortega, 2
Montacargas: Paseo de María Cristina, 25.
Revocos: Plaza de España, 5; Santa Isabel, 15; Luis Velez de 

Guevara, 12; Ave María, 4; Paloma, Ifi; Echegaray, di; San 
Alarcos, 7; Recoletos, 5; Carmen, 4; Abades, 13 y 15; Miguel 
Servet, II ; Esparteros, 3; Los Madrazo, 3 y 5, y 7; Ama niel, .3; 
Abades, 10; camino Bajo de San Isidro, sin número; Bordado­
res, 5, 7 y 7 duplicado, y A locha, 7. ,

Reformas: Jesús, 14; Magdalena, 25; Huertas, 51, Ampa­

ro, 12, 14 y  16; Loa Madrazo, 3 y 5, y 26; Roma, 19; callejón de 
la Concepción Jerónima, 3; plaza de Nicolás Salmerón, 6; Carrera 
de San Jerónimo, 34, duplicado; Prado, 25; paseo de) Comandante 
portea, 18; San Gregorio, 4; plaza del Príncipe Alfonso, 11; 
Mayor, 85; Recoletos, 2; Esperanza, 4; Zorrilla, 11; Lope de 
Vega, 17 y 19; San Vicente, 38; Ferraz, 5; Horno de la Mata, 7 y 9; 
Concepción jerónima, 27; paseo de San Vicente, 14; Madera, 28; 
Santiago, 10 y 12; Armengot. 3; Requería, 9; San Ildefonso, 8; 
Fnencarral, 93; Peñón, 46; Huertas, 82; Antonio Pérez, 18; 
Francisco Abril, 1 Ij Piiñonrostro, 1 triplicado; Augusto Figue­
roa, 5, y Alameda, /,

Pop la Sección de Obras de
Coiistpueelón en el Ensanche,
desde el2 al 8 de marzo del923..

Obras de reforma: Alfonso X, 5. u ■
Vallado de solares: Arango, 3, y Fernández de la Hoz, sin 

número.

Ayuntamiento de Madrid
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Paso de carros; Toledo, 140.
Cortar titi árbol: Toledo, 140,
Obras de reparación: Garda de Paredes, li2, antiguo; Pacifico, 

número 47; Velázqtiex, 67, y Claudio Coello, .67.
Obras de ainultaeióii: Paseo de Santa María de la Cabeza, 42.
Construcción de pabellón: Peñuelas, 25.
Alquilar: Almagro, 6 y 8 moderno; Pacífico, tì y 69; Padilla, 4 

duplicado; plaza de Cliamberí, 13; Ronda de .Atocha, 2.3 y 28; 
Lista, 77; Andrés Mellado, 28; Castello,39; Torrijos, 28; Meléndez 
\aldés, 19, y Ziirbano, 49.

Por la D.reeeión de Fontanería Aieantarllla.s
Acometidas a la alcantarilla general, 11. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 15, 
Total, 26.

S U B A S T A S

Üttbadfas y concurso pem iim tes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fecha  de celebración .

DÍA
de IH silbadla OBIETO DE LA SUBASTA PESETAS

su m siA s

Marzo 14. Suminrstro a la Imprenta municipal, de 
varios efectos necesarios para la 
misma, liasta 31 de marzo de 1924.
Importe anual calculado............... 5,000

Abril 3. Construcción de mi Parque del servi­
cio contra Incendios, en el solar 
propiedad de! Exemo.- Ayuntamien­
to. situado en )a calle de Moret, con 
vuelta ul camino del Instituto Rubio.
Presupuesto ........................................
Para reclamaciones, por veinte dias,

. 160.0I5‘64

que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

Marzo 15. Suministro de leche para la Institución 
municipal üe Puericultura, por dos
años.— Importe anual calculado. . . .
Para redamacioues, por veinte días, 

que empiezan a contarse desde el Ufa 
sigiiieate a) eu que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial;
Construcción de un edificio destinado 

a Casa Central de la Institución 
municipal de Puericultura y Mater- 
nología, en im solar propiedad de la 
Villa, sito en el Campillo del Mundo

293.825

Nuevo. Presupuesto calculado. ..
Para reclamaciones, por diez días, 

que empiezan a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficia l:
Construcción de cunetas cubiertas en 

el paseo de Extremadura. Presa-

7Ü8.542'83

puesto calculado..................................

CONCURSOS

86.174

Abril 6. Concurso para el arriendo del arbitrio 
sobre colocación de anuncios en los 
aparatos de hierro propiedad de la 
Villa, instalados en la vía publica. 
Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado de Subastas, du­
rante el plazo del concurso, que es 
de treiula días hábiles que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el atiim- 
cio eii la G aceta de A/íu/nV/.—Tipo 
libre.

16 Concurso para el arriendo de los 
kioscos-retretes existentes en las 
vías públicas de esta capital .—El 
plazo del concurso es de treinta días 
hábiles, que terminan en la fecha

día
de Ifì subasta

16

OBJETO DE LA SUBASTA

que al margen se expresa y durante 
ellos se presentarán las proposicio­
nes en el Negociado de Subastas, de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 
Tipo libre.

Concurso para el arriendo de la ex­
plotación, conservación y entreteni­
miento de los evacuatorios subterrá­
neos que en la actualidad existen en 
Madrid.—El plazo del concurso es 
de treinta días hábiles, que terminan 
en la feciia que al margen se expre­
sa y durante ellos se presentarán 
las proposiciones en el Negociado 
de Subastas, de diez de la mañana a 
dos de la tarde,—Tipo libre.

PESETAS

R E G IS T R O  G E N E R A L

Resumen p o r  N egociados de ios expedientes registrados en 
el mes de febrero  último, correspondientes a  la  S ecietaría  de 
este Exem o. Ayuntamierito.

N EG O CIA D O S . Entradas, Salidas.

1.® Personal.......... ..............................................
9.® Hflripïifln............. .... * .................................

145
480

31
352
511
516

42
290

4

1.585
4. “ OhraR...................................................... * . . 1 387
5. ” Beneficencia........... .......................
6. “ Ensanche....... ................................
7. ” Consumos y Mercados................

125 
595 
211

Reformas Sociales.............................................. 79 342
Estadística.............................................................
Elecciones.............................................................

184
2

Quintas.........................  . . .  .............................. 318
LOSO 799

22
8

Instrucción pública* ». ».......... 70 19

T o ta les................................ 6.201 2.906

Mecanografía: Comunicaciones y copias— 5.129 »

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior: en menos 947.

C E M E N T E R I O S

A nronsaciones de encerram iento en la s  cu atro Sacram entales  
desde e l  12 a l 18 de febrero  de 1923.

AUTORIZACIONES

t/3£Ú

ce

w

r  •o“1(isK

Oi
ti
»

52’

tüti

KT
C

, *-í 
m'k

t» E
'f9

ÍMt^üRTE

Hesetafi.

De 33 pesetas.................... 2 6 3 2 13 429
De 44 ídem ........................ 8 6 » 1 15 660
De 50 ídem ........................ Ti 1 1 » 2 ' 100
De 110 ídem ........................ 2 ■ 1 » 3 330
De 165 ídem ........................ ■í> » » » » !■>

T o t a l e s  ....................... 12 14 4 5 33 1,519

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia ai público 
que D, Miguel Morán, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo da fuerza, en la casa aümero 3 de la plaza de la Cruz 
Verde,  ̂ '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días a contar'desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveuiente. , 

Madrid, 8 de marzo de 1923.—El Secretario, F rancisco  
Ru a k o .

Ayuntamiento de ■ Hadria
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En cmnplimieijtü a to dispuesto eu el artículo Ü94 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se atimicia al público 
que D. Emilio Moreno, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa mimero tì de la calle de Juau de 
la Encina. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iadún, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de marzo de 1924. - El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Flores Otero, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la casa número 28 de la calle del Es­
píritu Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de marzo de 1924. — El Secretario, F rancesco 
R uano. _____________

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 2t)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Carmelo Fraile, proyecta instalar un electromotor de 15 ca­
ballos de fuerza, en la casa número 28 de la calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1923. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ______

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eustaquio Gañil, proyecta instalar uu electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la casa número 11 de la calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expotidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1923. — Et Secretario, F rancisco 
Roano. _̂__________

En cumplimiento a tu dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se aninicia ai público 
que IJ. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 69 de la calle de 
Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 192,3. — El Secretario, F ra.ncisco 
R ua.no. _________ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de tus Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid,, se anuncia al público 
que D. Isidro San Martín, proyecla instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 18 de la calle de 
San Bernardo.  ̂  ̂ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 192,3. -E l Secretario, Franclsco 
R uano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por ajiua caliente, en la casa número 22 de la 
calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del preseme anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1923. — El Secretario, F rancísco 
R uano.

En cnmpliinientü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de-Madrid, se anuncia al público 
que D. Liborio Herrero, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en el cajún número 17 del Mercado de San An­
tonio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a coritar desde el ile la fecha de
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de marzo de 192,3. — El Secretario. F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Hernández, proyecta establecer un café-tupi, en la 
casa número 32 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a coniar desde el de la fecha de pnbii' 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de marzo de 1923. — F.l Secretario, F r .ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Nicolás Cea, proyecta establecer un bar-restaurant, en 
la casa número tl2 de la calle May'or.  ̂ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1923, — El Secretario, F ra .Na sc o  
R uano, __________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anóniuia Masid, proyecta establecer una fábrica 
de jabones, lejías y vinagres, en la casa número ISl de la calle 
de Bravo Mnrillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince'días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1323. — El Secretario. F rancisco 
Ruano, _̂_______

En cumplimiento a lo dispuesto en el arcícnio 294 de las Orde­
nanzas 111 un id pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gonzalo Villamor y Compañía, proyecta establecer una 
fábrica de cajas de cartón e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza, en la casa número 42 de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, S de marzo de 1923. — El Secretario, F rancisco 
Rúa no . ______ _____

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Antonio Btiendia, proyecta establecer taller de bron­
cista e instalar lui electromotor de dos y medio caballos de fuerza, 
en la casa número 18 de la calle de las Margaritas, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria B instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días,_ n contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 8 de marzo de 1923. -E l Secretario. F rancisco 
R uano. _______ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miinid'pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Delgado, proyecta instalar nn electromotor de 
seis caballos de fuerza, en la casa número 49 de la calle de Guz- 
mán el Bueno. • t

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente ammeio, loque estimen conveniente,

Madrid, 8 de marzo de 1923.- El Secretario, F rancisco 
R u a n o . _ _ _ _ _ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo González, proyecta instalar un electromotor de me­
nos de nn caballo de fuerza, en la casa número 89 de la calle de 
Bravo Murillo. , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1923. —El Secretario, F rancisco 
R uano. -■
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En aimpüniiento a !o dispuesto en el artículo 294 de !as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que D. León de Minso, proyecta instalar un electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza, en la casa número 2 de la calle de 
los Santos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de marzo de 1923, — El Secretario, F kancisco 
R oano.

En c uní pl i miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Sdiueider, proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua caliente, en la casa número 22 de la calle de 
Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pit- 
biicacíón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de marzo de 1923. —El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Pedro Treviño, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 10 de la calle de Núñez 
de Arce.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia feclia de 
publicación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de marzo de 1923, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rafael Llacer, proyecta establecer nn horno de magdale­
nas y bizcochos, en !a casa número 14 de la calle de San Leonardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria. expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1923. — Ei Secretario, F rancisco 
Ruano, '

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Fernández, proyecta establecer nn despaclio de be­
bidas alcohólicas, en lacasa número 22 de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de là fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de marzo de 1923.— El Secretario, F kanclsco 
Ruano,

En cumpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Antón, proyecta establecer nn g a r a g e  e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 14 de 
la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dlclias indus­
tria e instalación, expondrán por escrito aute la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cnniplimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al páblíco 
que D. Ensebio González, proyecta instalar im electromotor de 
tres caballo.s de fuerza, en la casa número 12 de la calle de San 
Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales, de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Pneclie, proyecta instalar cuatro electromotores 
de 15 caballos de fuerza, en la casa número 165 de la calle de 
Bravo Miirülo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 192Ì. — El Secretario, F ranc seo 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ia Sociedad Anónima «Perfumería Gal>>, proyecta instalar 
siete motores eléctricos, en la casa número 10 del paseo de San 
Bernaidiiio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante eí término de quince días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de marzo de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ru.ano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público . 
que D. Telesforó Feito, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 2 de ia calle de Santo Tomé, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de marzo de 1923,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Domingo del Palacio, proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 49 de la calle de la 
Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante eí término de quince días, a contar desde el de ía fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que esthiien coiiveníeute.

Madrid, 12 de marzo de 1923.— El Secretario,. F rancisco 
R uano,

En cumplí.niento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Mateo R 11 iz, proyecta establecer un café-tupi, en la casa 
número 20 de la calle dei Conde de Romanones.- .

Las personas que se consideren 'perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923— El Secretario, F rancisco 
R uano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que el Sr. Pérez de la Torre, proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua caliente, en la casa números 16 y 18 de la calle 
de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de marzo de 1923.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

Esta Exema, Corporación ba acordado, en sesión de 28 de 
febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de un edificio 
destinado a Casa Central de la Institución municipal de Puericul­
tura y Maternologfa, en un solar propiedad de la Villa, sito en el 
Campillo del Mundo Nuevo,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Exemo. Ayimtamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mafiana a dos de la tarde, 
durante los veinte días siguientes al en que este anunció aparezca 
inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacione.s sean procedentes emi- 
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
veinte días antes mencionados, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desédiadas cuantas" en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrnccióu de 24 de enero 
de 4905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales. '

Madrid, 9 de marzo de 1923.— El Secretario, F rancisco 
R uano,
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Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 28 de 
febrero üitimo, aprobar ios piiegos de condldones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de cunetas 
cubiertas en ei paseo de Extremadura. _

Los expresados pliegos de condiciones se haliarán de mani­
fiesto en ia Secretaria dei Exento. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el tíuletin oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­

tra dieba subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este casóse 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en e¡-artfcn!o 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de I90>, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 9 de marzo de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ru .a.no.

C O N T A D U R I A

Cotización en B olsa  ile los oa lores mitiuciaales en los días del 3 al 9 de m arzo de 1923

Empréstito de 1888.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100..................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—O bligado-i E. 1899... .
nes de 5tX) pesetas al 5 por 100..................i E. 1 9 0 9 ,., . .

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
ties de 000 pesetas al 4 Vs por 100............................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 ‘/= por 1 0 0 ,-Emisiones de 1899 y 1907........... ....................

Idem Id,—Emisión de 1915,, .........................................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100. . . . . ............................................. ....................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ..................................................................................

Anterior. Día 3. Día S Día S. Día 7. Dia8.

78 7. 78*50 78*50 78*50 78*75 78*50
93*50 - ■ » » »
90-50 90*50 » »

54 » » » -

93 75 93 » yi y>

87 X 87 87 y>

86*50 » 86'50 - 86*75

86*25 » 86*25 86*50 86*75 87

Día 9.

84

87

E N S A N C H E

¡  tg reso s  t/ patín s n erificados aor cuenta del presn /iuesto de ¡922~2ó-

INQRESOS

C A P I I' U L O S

1. ” —Coiiírihudojies y recargos..................................
2. °—Venta de terrenos... . ..........................................
3 , Subvención del AyiiiitaiKiento...............................
4. °—Resultas......................................................................
5 . ° —Impievistoa y eventuales.....................................
6 . ” -R e ijite g ro s ...............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,. . .

Total d e in gresos fo im a liea d o s .

TOTAL INGRESOS FORMALtZADÜS

de créditos Hasta el 4 Del 5 al 11 Total de ingresos 
hasta el 11 

de marzo de 1923.prestipuesEos. de marzo de 1923. de marzo de 1923.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. pesetas.

8,845.195*56 7.579.404'7.5 » 7.579.404*75
279.861 *01 33,502'45 33.502*45

1.000 í> »
2,125.694*70 2.009.815*01 » 2.009.815*01

» 14.581*77 y> 14.581*77
59,285**20 51.395*77 8.624 60.019*77

ll,31t,036'47 9.688.699*75 8.624 9.697.323*75
1.379.645-70 1.364 1.381,009'70

11,311.036'47 n . 068.345*45 9.988 1L078.333‘45

P A G O S

C A P ) T U L O S

TOTAL 

líe erédítuK 

H iitorizadoa.

h éselas .

I —Gastos del Ayuntamiento, , , , ..............................
2.'’—Policía de seguridad.. ..........................................
L°—Policía urbana...........................................................
4, °—Obras públicas.......................................... ..
5, ' —Cargas............................................................
4.°—imprevistos.......................................................... .. . .

Pagos por devóiiiciones de ingresos..........................

Total de p a g o s  fo rm a liza d os

850.290 
278 S i l ‘50 
307,193‘16 

e.453.043‘10 
L722.215‘92 

40.221‘67

P A tiü S  E JE C U T A  DOS

9.651.775'35
3

9.651.775*35

Hasta el 4 
de mar o de J923.

Pesetas.

Del 5 al 1! 
de marzo de 1923.

Pesetas.

773.626'56 
257.907*50 
236.071‘36 

5,653.856'63 
1.158.72002 

2.225

8.196.144'07
»

8.196.144*07

753*32
3

401*51
47.449*57

7.694*13
3

56.298'53
»

56.298*53

Total de pagos 
hasta el II 

de marzo de 1923,

Pesetas.

774,379*88 
357.907*50 
236.472*87 

5 814.788*20 
1,166.669*15 

2.225

S.252.442'60

8.252.442'60
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B A L A N C E

Ingresos Fortnalizndos.
Idem devueltos.............
idem líquidos.................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. .. 
Idem líquidos.................

PES ET A S

9.(197..323 75  
/)
»

8.252.432*60
1,381.009*70

Existencia en Tesorería.

P E S E T A S

9.697.323*75

6.87).4.32'90

2.825.890*85

N T  E R I O R

t na resos t/ paao.s nerificitiins not cuento ¡iei presapnesto de lt>ÜS~33

IN GRESO S

C A P I T U L O S

I .“—Propios.................................................................. .
2. *—M ontes..................................................... .
3. “— Impuestos.................................................
4. “—B en eficen cia ....................................... .
5. “—Instrucción pública..............................
fi.“—Corrección pública.............................................
7. “—Extraordinarios....................................
8. “—Resultas..................................................  . . .
9. “—Recursos iegalea para cubrir el d é fic it,...

10."—Reintegros , .......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..

T otal de in g reso s  (o tm a l ie a t io s .. .

CU E D 1 T o  s  
p re s iip i ie s lo s

tóeselas.

110.217*69
24.700

12.012.559*50
34.004*97

3.600
856*30

602.032*19
4.567.141*78

37.932.269*90
173.900

56.461.282*33

55.461.282*33

INCiliESOS F'OlíMAl.íZAOtíS

Hasta el 3 
de marzo de 1923.

Pesetas.

l io  151*86 
.3.440*40 

1.993.588*32 
14 316*37 
8.014*75 
»

233.372*25 
:.687.184*56 
1,041.300*80 

15.359*11

51.106.728*42
319.698*53

51.426.426*95

Del 4
al IC de marzo 

de 19V3.

P esetas.

533*70
870

195.602*28
96*45

D

3
255
763*20

598.108*69
»

796,229*32
2.868*98

799 098*30

*ri>tal de iiieresos 
hasta el ID 

de marzo de 1993

Pesetas.

110.685*56 
4.310*40 

10 189.190*60 
14.412*82 
8.014*75 
»

‘233.627*25
4.687.947*76

.36.639.409*49
15,359*11

51 902.957*74 
,322.567-51

52 225.525**25

P A G O S

C A P Í  T U 1. O S

- G a s t o s  de! A y tin ta n i ien tn  , , . , ,
-Policía de seguridad.................
-Policía urbana y rural...............
■Instrucción pública......................
-Beneficencia.................................
-Obras públicas.............................
-Corrección pública.................... .
-Montes.......................................... .
-C argas............................................
-Obras de nueva construcción.
-imprevistos...................................
-Resultas........................................ .

Pagos por devoluciones de ingresos.

Tota! de p a g o s  fo tm a h e a d o s .

cEÉun'os
H II t n r í  z  fi ti r» K .

5.568 
3,733 

10.139. 
.3.555. 
4.803. 
7.620 

649.

097*42
.438*73
195*78
935*12
161*21
502*56
098*02

>
¡.234*62
.635*42
.'2*29*50

53.787.528*38
»

53.787.528*38

f  A ti OS E.) ECHT ADOS

Hasta el 3 Del i Telai de patins
ñ1 10 üe marzo hasta el lU

de 10̂ 3. de márzo de 1923»

Pesetas. Pesetas. f^ésetús.

4,967.743*89 48.309*79 5,016 053*68
3.042.158*91 13.875 3.056,033*91
8.860.084*96 117.591*79 8,977.676*75
2,961.283*41 35.243*34 2.996.526*75
3.5a5.375‘09 85.158*09 3.650.533*18
6.119.091*59 120.689*07 6.'239.780'06

349.606*40 » 349.606*40
» »

14.623.490*76 206.382*48 14,829 873*24
859,918*68 12.896*80 872.815*48
484.345*48 6.451*41 490.796*89

» » yi

45,833.099*17 646,597*77 46,479.696*94
120,391*76 » 120.391*76

45,953.490'93 646.597*77 46,600.088*70
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B A L A  N C E

Ingresos foriiializHdüs,
!de:ii deviieitos.............
Idem i Iqiii .................

Pa"(is ejecKtades.........
Idem reintegrados........
[de n íiqnidns.................

PESETAS

51.902.95774
120.39176

46.479.696'94 
322.567-51

Existencia en T esorena.

PESETAS

51.782 565'9S

46.157.129*43

5.625.436*55

Madrid, 12 de njarzo de 1923.—Ei Contador, Manuel C. ¡/ Mañas.

A N U N C I O

Cédulas personales.
Terminada por este Excino. Ayuntamiento la matrícula de cé­

dulas personales para 1923, se expone al público durante quince 
días, que empezarán a contarse desde el día 12 de marzo actual 
hasta el 31 de dicho mes, exceptuándose los festivos, en armonía 
con ia circular de la Dirección general del Tesoro de 15 de no­
viembre de 1893. ,

Los contribuyentes por diclio impuesto, podrán formular las 
reclamaciones que estimen convenientes en los días laborables 
expresados y horas de oficina de diez a trece, haciéndose saber 
que, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles, quedará 
aprobada la máti icnla sobre las bases siguientes, ya determina­
das en la susodicha circnlar de 15 de noviembre de 1893.

1. “ Que a los interesados que liayan formulado reclamaciones 
debidamente ¡ustifiendas, se les facilitarán las cédulas que les co­
rrespondan con arreglo a sus declaraciones, sin perjuicio, de no 
ser ciertas ésias, dej derecho de la Administración a incoar el 
oportuno expediente de defraudación,

2. “ Que a los que hayan reclamado dentro de dicho plazo, no
haciéndolo en la forma debida, se les exigirá la cédula con arre.- 
glo a su padrón, sin perjuicio de canjearla en su día, después que, 
previo expediente, acrediten corresportderles otra de clase infe­
rior, y _

3. " Que respecto de los que durante el periodo de los quince 
días 110 redamen, se tendrá por firme y consentida la cédula asig­
nada, no admitiéndose reclamación de fecha posterior.

Lo que se hace saber al público a los efectos consiguientes, 
Madrid, 6 de marzo de 1923 —El Jefe  de la Sección de Ingre­

sos, /. F o jo .

OBRAS M U N IC IP A LE S
V Í A S  :p -C rsL T C !A .s

I N T E R I O R

O blas pjeciilaiías ij en cn iso  de ejecución dn iante los dias 
del 5 a l 1 i  d e m areo  de W23.

Aceras.
Plaza de Oriente, Martin de los Heros, Buen Suceso, Rosalesi 

Ventura Rodríguez, Constancia, Nielfa, Recoletos, Caílos, Cua­
tro Caminos (varias), glorieta de Atocha, Los Madrazo, paseo de 
Extremadura, plaza de Puerta de Moros, Leganitos, San Bernar­
do, Pedro Barreda, Meudizábaf, Conde Duque, Lavapiés, Ato­
cha, Gobernador, Toledo, Postigo de San Martín, Salud, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados,

Martin de los Heros, Cadarso, Vado de San Antonio, Abel, 
O’Donnell, Oriente, Matadero de vacas, Morería, Cardenal Men­
doza, Imperial. Peñón, Mirri el Rió Aita, .Altnansa, Pedro Barre­
da, paseo de la Castellana, Prosperidad (varias), Concepción Je- 
róninia, Tamayo, Marqués del Riscal, Hita, Fernando el Santo, 
plaza, del Carmen, Manuel Cortina, Don Quijote, Hipódromo, 
Humilladero, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Aflrmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas,
Su conservación.

Talleres.
En e l d e carpintería: Arreglo de carretillas y carros de niatio, 

astilado de herramientas y reparar cajones para guardas y de 
medir piedra.

En e i de cerrajería : Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, verjas y carteleras públicas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En e l d e oidrierío: Arreglo dé regaderas, aceiteras y faroles.
Madrid, 12 de marzo de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos d espachados en las oficinas durante los d ias  
del 5 a l  11 de m arzo de ¡923.

Interior.
Presupuestos, I ; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 53; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 22; asuntos tramitados, 94; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 42; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última decena, 
48.000*02 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensanche,

Expedientes inforfhados, 4 ; id, de calas, 25; recepción de 
materiales, 2; oficios varios, S; listas de jornales, 3; importe de 
las mismas en la última decena, 33.079‘50 pesetas.

Madrid, 12 de marzo de 1923.—El Ingeniero Director, Pedro 
Niiñez Granes.

O bras en e¡ecución correspondientes a ia contrata g en era l de pa- 
oinientación durante tos d ias del 5  a l  I I  de m arzo de ¡923, 

Calles.
Avenida de Meriéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 

(replanteo),-Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
San Bernardino, Mártires de Alcalá, plaza de las Salesas, Villa­
lar, paseos de Atocha y María Cristina (reparación).

Madrid, 12 de marzo de 1923.—El Ingeniero encargado de las 
obras, R ogelio Sol,

E N S C H E .

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de éjecución durante 
la  sem ana del 1 a\ 7 de m arzo de 1923.

Aceras.
Conservación: García de Paredes, Alonso Cano, Zurbarán, 

Españoleto, Diego de León, Goya, Juan Bravo, Don Ramón de la 
Cruz y Moratines.
Expla.naeión.

Obras nuevas: Cea Bermüdez, Ramiro II y Joaquín Costa. 
Aflrmados.

Conservación; Paseo de Ronda, Delicias y Moratines.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obras nuevas: Torrijos y Moratines (contrata).
Conservación: Garda de Paredes, Rodríguez San Pedro, Her- 

mosilla, Juan Bravo y Moratines.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 

zonas.

A l
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Obras por contrata.,

Meléndei: Valdés, Feraóndez de los Ríos y Vallehermoso, afir- 
taado de cunetas y encintado en el paseo de Ronda, desmonte en 
la de-Montesa y encintado en la de Moratines.

Talleres.

Aguzado de punteros, picos, piquetas, ba­
rras y clavos; constnicdón de herraje para carretillas v veria'de 
Felipe IV.

tie cor/it/í/enV?.—Ha trabajado el personalen el kiosco de 
Rosales y en el taller arreglo de ruedas para carros y carretillas. 

El de pintura*^'E,i\ el taller, volquetes y pisones*
En el de vidriería. — Construcción de regaderas, arreglo de 

candilejas y faroles.

Maga i ñas.

La máquina niímero ‘¿, ha prestado servicio en la segunda 
zona.

Madrid, 10 de marzo de 1923. -P o r el Ingeniero Jefe del ser­
vicio, fo s é  C asuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O bras tenninadns y en cursa de ejecución, durante ios dias 
dei 3 a i del actual.

Por administración.
Cañerías. Reparaciones: Baílén, paseo del Comandante Por­

tea, glorieta de la Iglesia, Hermosilla, Lanuza, Marqués de 
Urqiíijo y paseo de la Florida.

Reparaciones; Bailéti, Juan Duque y plaza de los
iM i n í st 0 r 108 *

í/r/Ror/os.—Reparaciones: Baílén y paseo de San Vicente, 
Talleres.

SroRc/s/a.—Reparaciones: Vinaroz, plaza de las Comendado­
ras, Bravo Murillo y paseo del Prado.

Co«re/vc.-Reparaciones: Heniani, arroyo de las Batuecas, 
plaza de Lavapies, Huertas, ronda de Segovía y Buenavista 

Cfl/'/iíR/er/a,—Reparaciones: Plaza de Olavide y oficina de 
rozos negros*

Cerra/ería.-Reparaciones: Cabestreros, paseo de Rosales 
plaza de los Mostenses, Cuatro Caminos, plaza de Olavide, 
embajadores, Viriato, plaza de Nicolás Salmerón y Californias 

VaRí//c(ÓR.—Construcción de arboliilos para fuentes. 
Gtiarnicioneria.—HacÁeaúo y arreglando chanclos.

I Construcción:Llaves de paso, cerraduras v montar
las fraguas.

T/Vjtora.—Plazas del Conde Toreno y de Leganitos, y paseos 
de San Vicente y de las Delicias.  ̂ ^

Dr/ríen^,—Reparaciones: Paseo de Extremadura, plaza de 
Lavapies, Carrera de Sau Isidro, Doña Berenguela, Santa Isabel, 
Embajadores, Mesón de Paredes, Colegio de Sordomudos v 
cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados poe el 
personal da Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.864; Idem limpias, 368; objetos extraídos 2 
y reconocimientos de atarjeas, 30, ’
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 129; (deiii id. extraídos, 77 ; metros 
, cúbicos solicitados, 1.032; ídem Id. extraídos, 732; importe de los 

metros cúbicos solicitados, 863'25 pesetas; ídem de ios id, id. ex­
traídos, 60175 pesetas. e , .

Madrid, 9 de marzo de 1923. El Arquitecto Director ja s é  
de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O
/

O bras e jecu tadas i¡ en cursa de ejecución  durante io s  d ia s  
del 2 a l 9 de m arzo de 1923.

Cuenea de Beyes.

m del alcantarniado.~WQi\im& Rodríguez, Men-
dizabal, Martín de los Heros y Tutor.

Vertiente aislada de Toledo.
Consfríícc/dn del alcantarillado. — S m tos, Carrera de San 

Jerónimo y Baílén,

Vertiente aislada de Acacias y Rondas. '
Construcción dei alcan tariilado.—'PafiÈQ de los Olmos, ron­

das de Toledo y de Atocha, callejón del Hospital, Ronda dé Va- 
Valencia, Mira el Sol, Ribera de Curtidores, Campillo del 

Mundo Nuevo y Peñón.
Cuenea de Mataderos.

Construcción d e ia(catilartllado.—Q&i\erñ\ Ricardos v Coman­
dante Cirujeda. '
Cuenea de Segovia.

Reparación dei a tca n lar illad u .S e^ o 'im , Costanilla de San 
Andrés, Toro y plaza del Granado.
Cuenca de Bravo Murillo.

Construcción del alcantariU ado.—'&r'<i\a Murillo, Berruguete 
López de Haro y María Zayas. '
Cuenea Oeste Prosperidad.

Construcción del alcantatU lada. Liijiez de Hoyos, Cruz del 
Rayo, Cuesta, Luis Cabrera, Quintiliano, Canillas, Gómez Or­
tega y Luis Vives.
Cuenea Norte Hipódromo.

Construcción del alcan tarillado.—DváCmee., Oviedo, Orden 
Palencia, Don Quijote y Jaén. ’
Cuenea de Amaniel.

Construcción del colector de Cantarranas.
Madrid, 9 de marzo de 1923.—El Arquitecto Director, lo s é  

de Lorite.

E D l F i C A C i O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set vicios p restados p o r  e l  p erson al de la  B rigada de O breros 
Bom beros durante la  última sem ana.

O bras en ejecución.—Plaza de la Villa, mímero3. Colegio de 
Nuestra Señora de Paloma, Teatro Español y mondonguería muni­
cipal. obras de aibañileria, y primer Parque de Incendios, obras 
de pintura, -

Servicio de g u ard as .—Taller de la Arganzueia y Angel 2 
(derribo).

O rden an zas.-  fu  la Brigada y obras.
Seruicios esveciales,—En el kiosco de la Banda municipal (pa­

seo de Rosales).
Madrid, 10 de marzo de 1923,—El Arquitecto Decano, fo s é  

L ópez Saliaberry.

A suntos d e sp a ch a d o s  en la  sem an a.

Segunda seeelón del Inteelor.
Licencias para^ constrncciones d e nueva planta.—EyWóxi y 

Domínguez, sin número; Córdoba, con vuelta a Logroño, y Are­
nal, 5, con accesorias a Mayor, 6 y-S,

Licencia para ob ras  de om piiación.—E rilsias, 4.
Licencias p ara  ob ras  de reform a y reparación .—'ñrawo Mu­

rillo, 112, San Bernardo, 42; Pontejos, 2; San Germán, 3; Lérida, 
número 4; Dujdnea, 11; Ballesta, 5; Pontejos, 7; Peligros, 1 du­
plicado; Tetuán, 29 (Frontón Central), e Infantas, 22.

Licencias p ara  n/í?HíVnr.—Dulcinea, 44, y Peligros, 11 y 13. 
Licencias p ara  apertura de establecim ientos.-PoráaáoTCis. 10; 

almoneda; Barco, 6, muebles de lujo; Bravo Murillo, 100, restau­
rante; Artistas, 25, ultramarinos; Artistas, 33, vendedor de cal­
zado, y Bravo Murillo, 148, venta de fruías y verduras.

Licencias p ara  mstaÍac!ones,-Pc>ni&\os, 2, caldera para cale­
facción, y Divino Pastor, 19, electromotores.

.4//uetíCíóR.—Ballesta, 5,
Z)e/;«/2Cíí?s.—Abada, 21, de ruina y abandono; Navas de Tolo­

sa, 8, de nn cobertizo; plaza del Progreso, 15, de obras sin licen­
cia, y Orden, 3, de niina.

Partes de dirección de o b ra s .—B olsa, 14; Artistas, 3; Ayllón 
y Domínguez, sin número; Bravo Murillo, 118; San Bernardo, 42; 
Córdoba, con vuelta a Logroño; Lérida, 4; Mayor, 22; Tetuán 29, 
e Infantas, 22.

Certificaciones de rrí/íí/r/os.—Tetiián, 29, y Mayor, 22. 
Reconocimientos, 23.
Madrid, 10 de marzo de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  L ópez  Saliaberry.
Tareera seeelón.

Licencias de apertura de establecimientos. Avenida del Con­
de Peñalver, 18; Hortaleza, 146; Piamonte, 17; Barquillo, 28; 
Alcalá, 69; Gravina, 14; Barbieri, 4; Argensola, 19; Argensola; 15; 
Pez, 2; Pérez Galdós, 3; Pelayo, 10, y Madera, 10.

Licencias p ara  obras de construcción.—Suero de Quiñones,



prolongación; Canillas, 69; Churriica, 18; Joaquín Costa, 77; 
Eraso, 5, y José Picón, 25. _ _

Licencias p ara  abras tie r e fo r m a .S a n  Vicente, 20; Hernán 
Cortés, 8; Alonso Heredia, 28, y Hortaleza, 132.

instalaciones de ca lderas ae  ciife^occ/d/i.—Villanueva, 4, y 
Augusto Fígaeroa, 41.

ZJewHrtCto.—Barquillo, 18, ^
Direcciones /dci/í/íj/íiios.—Villanueva, 4; San Vicente, 20; pla­

za de Santa Bárbara, 4; Augusto Figueroa, 23; Canillas. 69; 
Cartagena, 4 provisional; Eraso. 5; Cartagena, 7; Argensola, 15; 
Augusto Figueroa, 8; Joaquín Costa, 77; José Picón, 25; Hernán 
Cortés, 6, y Suero de Quiñones, prolongación.

Reconocimientos, 37,
Madrid, 10 de marzo de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  Carnicero.

Cuarta seeeión
Expedientes informados, 70,
Reconocimientos practicados, 62.
Madrid, 9 de marzo de 1923,—El Arquitecto de la sección. 

Rabio Aranda,

Quinta sección.
Licencias p ara  construcción.—P asco  de Extremadura, 83, 

provisional, casa; General Ricardos, 8, casa; Zarco Hermanos, 
sin número, casa.

Licencias p ara  obras dw ersas.—Üicsún de Paredes, 9, obras 
de reforma, y Tabernillas, 23, sustitución de escalera y revoco.

Licencias p ara  apertura de esiab!ecim ientos.—P\aza de la Ce­
bada, 1, café-bar; Encomienda, 2, café-tupi; Juanelo, 11, fábrica 
de jabones y perfumería; Mesón de Paredes, 14, oo/e-ím/'; Mesón 
de Paredes, 23, huevos al por menor; carretera de Toledo, 21, 
moderno, café-tupi-

Partes de dirección facuHatina.—P asco  de Extremadura, 83; 
General Ricardos, 8; Sotillo, sin número, y Zarco Hermanos, sin 
número,

Certificación de andam io,— Toledo, 114,
Reconocíiriientos, 13.
Madrid, 9 de marzo de 1923.—Ei Arquitecto de la sección, 

G óm ala  Domínguez.
PrlniBra sección del Ensanche,

Expedientes para tiras de cuerdas practicadas, 2.
Idem para obras, 1.
Idem para id. de reforma, 9.
Idem para id. de demolición, 5.
Idem para desmontar folar, 1,
Idem para alquilar fincas, 4.
Idem para petición de número, l.
Idem para establecimientos industriales, 15.
Partes de zócalo, l ,
Idem para dirigir obras, 10.
Madrid, 10 de marzo de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

/, C arrasco Muñoz.
Segunda seeeián.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineacióti, 6.
Tira de cuerdas. 2.
Obra de nueva planta, 1.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reforma, 1,
Idem de revoco y pintura, 2.
Muro de cerramiento, 1.
Construcción de casillas, 2.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de dirección de obras, 8, ■■

- incidencias, 4.
Estahiecimíentos industriales, 5.
Reconocimientos, 10.
Consultas verbales, 17.
Madrid, 10 de marzo de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

R afael RlpoUés. .
Tereera, seeeión.

Trabajos de campo, cinco días.
Confección de planos, 10.
Incidencias, 4.
Denuncias, 1
Partes de estado de obras, 1.
Direcciones facultativas, 1.
Establetimieutos industriales, 5.
Reconocimientos, 9.
Volantes y B. L. M., 5.
Madrid. 10 de marzo de 1923.—El Arquitecto déla sección, 

Lorenzo G allego.

C E M E N T E R I O S

T rabajos cer ifica d os  en la  sem ana.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena.

Cuartel 24, manzana 2, levantar tres hiladas y el sardinel y 
escafilar el ladrillo; quitar tierras y preparar tajo.

Idem 42, manzanas 37 y 45, arreglo de ángulos y sardineles y 
colocación de marmolillos.

Idem 54, manzanas 7, 8, 14 a 16, 22, 24 y 30, arreglo de án­
gulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 79, manzanas 31, 33 a 35 y 39, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.

Exhumación de 103 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 
de los cuarteles 31, 32 y 38.

Idem de 107 sepulturas de párvulos, de tercera temporal del 
cuartel 24. ,

Cadáveres de adultos y párvulos echados al osario, 1,282,
Traslado de 132 adultos.

En las obras de la Necrópolis,
Desmontes en la zona Nortp exterior a la Necrópolis.
Terraplenes en las zonas de las galerías intermedias para la 

formación de rampas.
Continuación de la red de alcantarillas en la parte Sur interior 

de muros.
Cimentaciones de muros divisorios de los cementerios no ca­

tólicos.
Constru:ción de la capilla definitiva; arranques de pilares.
Replanteo de casilla para el enganche de la red de tendido 

eléctrico.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 10 de marzo de 1923.—El Arquitecto mmiicipal, Fran­

cisco García Naca.

S E C C I OK  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA VI LLA

Trábalos ejecutados durante la sem ana.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en el local de la Inspección de Carruajes.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción y visitas a las obras,

Madrid, 10 de marzo de 1923.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido. .

PO LIC IA  URBAHA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Set o ic ios p resta d os  p o r  e l  Cuerpo de B om beros en ios dias  
del ] a l 7 de m arzo de 1923.

Día 1, Alcalá, 69, bajo; se recibió el aviso a las catorce, y se 
terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el servido el incen­
dio de un montón de paja y unos cajones.

Día 1, Bravo Murülo, 30, bajo; se recibió ei aviso a las catorce 
y treinta cinco minutos, y se terminó a las quince y diez minutos; 
motivó el servicio un desprendimiento de tierras en la acera de la 
calle.

Día 3, Juan de Austria, 5, segundo, se recibió el aviso a las 
veinte y cinco minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta mi­
nutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Canarias, 6, segundo; se recibió el aviso a las nueve 
y veinticinco minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 4, Mendizábal, 22, primero; se recibió el aviso a las nueve 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta mímitos; 
motivó el servicio el incendio de tres maderos de piso y una 
carrera. '

Día 4, Jenner, 8, primero; se recibió el aviso a las diez siete y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y veinte 
minutos; motivó el servido el incendio de unos muebles

Día 4, Ronda de Atocha, 22, segundo; se recibió el aviso a las 
vdntitrés y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y diez
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minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y ca* 
rrera.

Día 5, Goiri, 3, bajo; se recibió e! aviso a las once y cincuenta 
minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de unos trapos, . *

Día 5, Blasco de Garay, 71, segundo, se recibió el aviso a las 
doce y treinta minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Alejandro González, 8, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y treinta y cinco mimitos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 6, Goya, 51, segundo; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, Pardiñas; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y seis y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un tranvía.

Día 7, Mariana Pineda,6 y 8, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y ocho, y se terminó a las diez y ocho y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

SBFvielos extraordinarios.
Visitas giradas por e! Arquitecto Jefe, 3; ídem Id. por d segun­

do Jefe, 12; ídem id. por los Jefes de zona, 16; ídem id. por los 
capataces, 4; total, 35.

Madrid, 7 de marzo de 1923.—El Arquitecto Director, ¡o s é  
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y sei v ic ios p restad os en lo s  d ios dei 1 id  7 
de m arzo d e 1923.

Denuncias.
D istritos.—<Zq{\Uo, 48; Hospicio, 36; Clianiberf, 45; Bueña- 

v i s t a ,  65; Congreso, 61; Hospital, 39; Inclusa, 110; L a t i n a ,  70; 
Palacio, 61; Universidad, 49. Total, 574.

Servicios.

Distritos. -  Centro, 11; Hospicio, 9; Chamberí, 3; Congre­
so, 6; Hospital, 6; Inclusa, 25; Latina, 15; Palacio, 1; Universi­
dad, 7, Total, 83.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDÜSTRIAI.ES
Resumen de los trabaios reiiíizados p or  este servicio durante los 

dias d el 2 a l 8 d e m arzo de !923.
Expedientes en que ha intervenido, 43; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 6; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 17; decretos 
de ios señores Tenientes de Alcaide ciimplimetitados, 20; informes 
emitidos, 43; certificaciones expedidas, 15; comunicaciones, 5; 
visitas de inspección, 49. ■

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 58 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias lian lucido eti esta capital, desde las 
seis y treinta minutos de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 9,839 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y treinta minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 5.r04; y desde las seísy treinta minutos 
de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco mimitós de la ma­
drugada, 177 lámparas intensivas alimentadas por Háido eléctrico 
y 703 lámparas incandesc.entes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas existentes sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 9 de marzo de 1923.—El Ingeniero DiVector, Emilio 
Coto mina. '

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lu id o s , v isitas ij co m iso s  v eriticados en lo s  d ías del 25 de febrero  a i  ¡0 de m arzo de 1923.

r s x R i T o s

O enuncias. t(HD. latjihit. (lllitlÏKI. IlllfDIllillll. («aírtsn. llífpilil. istias). Lilln). l’aliêg. iDiieriHxi.
Ttn íu BS

Cor infracción délas Ordenanzas 
Municipales................................... » 25 » 87 60 Í> 3 67 A 242

Por id. i'd. y disposiciones de la 
Alcaidía Presidencia sobre ela-
boración y venta de p a n ........... 7> ■ ï' » » » » » A » ' » A

Por id. id. de ¡a ley del Descan­
so domintcál................................... ff JO Í> A A » » A

T oi'ai....................... .. » ' 25 » 87 60 ïf J> 3 67 » 242

Ju ic io s .
Mnlíados.............................................. ir 20 A 52 » A 50 25 » 147
Apercibidos........................................ » 20 » i> J> » » 22 13 A 55
Sobreseídos........................................ » » y> 8 ÎÏ » A A 8
Al Juzgado muiiicipal.................... y> 19 » 'A A » » ï> A
Al apremio.......................................... » 2 » » A A » » 2
Pendientes.......................................... » 23 » 46 » » » A A 98

T oi'a l ............................. 65 >> 46 60 » 72 67 ■ A 310 '
Importe de las imillas iiiipiiestas, 

oesetas............................................ » 565 307 669 S> » 684 183 » 2.408

SANIDAD

J U N T A  TÉ C NI C A  M U N I C I P A L  DE  S A L U B R I D A D  E  H I G I E N E

Resumen de lo s  traba jos  rea lizad os p o r  esta hm ta durante e l  mes 
de febrero  de 1923.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva constrnccion, 98. 
Idem en id. de obras de reforma, 60,
Idem en id. de licencias de alquilar, 66,
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 19. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 23.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 45.

Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condi­
ciones antihigiénicas, 11.

Comunicaciones dirigidas al Excmo.Sr. Alcalde Presidente, 3.
CertiBcaciones expedidas, 6.
Placas de salubridad concedidas, 6,
Visitas de inspección giradas, 160.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 98,
Citaciones verificadas, 201.
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en e! 

Canal de Isabel II, 120.
Total, 917.
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.534.
Madrid, 6 de marzo de 1923,—El Secretario, E. Montaldo.
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A B A S T O S

Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distr i tos de Madrid, durante la semana 
cemnrendida entre los días del 23 de febrero al 6 de marzo de 1923.

Centro...............
rtoapicio...........
Ctja;nüer(. . . .  
ajennviatn....
C o n írei:,........
Hospital............
[adosa..............
Cdtliia , , ...........
Palacio..............
Üriivaraidacl.. .

T OTSL.

M IA  2 9 111 A 1 Ifl ■ A S

D« fHDÜÍI. Dfl i l ù t . Dfl iQja. Dfl fimiHi DS fl9r Dfl lujo. Dfl fimll!) Db flor, Dfl lujo.

- ~ - - - — - — —

KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KII OS

1.840 3,770 4.715 1.850 3 730 4 720 1,830 3 740 4.750
> 14.8C6 7.891 1 14.883 7 813 * 14 849 7 854
* ■ 10 910 4 035 > 19.975 1.050 * 19 936 4.0'28

2.50C 21.200 6 roí 2i00 91 300 6.201 2 606 21.250 6.2.50
> 12297 3.070 s 12,991 5.t77 » 12.285 5,079

1 1 ia2oo 5 500 p 10.250 5 575 > 10.260 5.E80
I 300 1 1 2 140 7 620 1.302 12 120 7.625 !.32fi 12.100 7 6f0

a 1 16.824 2.876 » 16 818 2 791 * 16 831 2 782
a 6-788 4 850 > 6 788 Í  850 * 6-788 4 .8dU
* 22,897 8 901 » 22 889 8.889 * 22,878 8.897

5.640 140.862 57.371 j 5 652 141.044 57.590 5.755 N0,917 57.670

D I S T R I T O S

Centro..........
Hospicio.. .  ■ 
Chaniberf. . .  
Buenavista..
Con? rbao__
Hospital. . . ,
Inclusa..........
Latina............
P alacio .........
Universidad.

Total.................

IM A  » I»IA  4 l> IA  .=>

D« fllDllJl, Dg lloi. Dfl laJo. Dfl finiilli. Dg Ilor. Dd Jujd. Dfl filDlllfl. Dfl fiOf. Dg lujg. ' fl fllDlllfl

— - - “ - - - - — —

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1.850 3.731 1 7 3 5 1.865 3 .B05 4.725 1,845 3 795 4.710 1.850
» 14.793 7.812 > 14.835 7 863 a 14 869 ■ 7 742 *

19 990 4.l;79 p 21 184 4,336 » 19 426 4 060 »
2 700 21.400 6.000 U.60I) 31 250 6^50 2.500 91 350 6 200 2.550

> 12,280 5.069 1 12.986 5 083 1 19.290 5.074 »
« 10,270 ,5 54ÍÍ » 10.240 a.61,0 » 10,285 3.590 ►

, 1.330 12 190 7 690 1.325 Í2.125 7.630 ■ 1 3'20 12150 7.620 1.325
j > 16.866 2.818 k 16 829 2.802 * 16 844 2 793 »

> 6.788 4.850 > 6.788 4 350 ' * 6788 4 850 *
. * 22.904 8894 22816 8896 . * 22 890 8.903

5.880 141.141 57.417 5.790 142 158 58.0^ 5 6 ^ 140 687 57.452 5 725

i>iA e

Dg tlor.

3.7(0 
11818 
igete 
21 400 
12294 
10 400 
12.120 
16.827 
6 788 

22.677

141 230

Bg lD]g.

4.720 
7,820 
4.110 
6.250 
5 079 
5 490 
7 610 
2.780 
4 8.50 8^8

57.567

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  de p rec io s  d e  v en ta  a l por m en or, d u ra n te  los  d io s  del 2 8  de feb rero  al 6 de m arso de 1923,

E S P E C IE S UNIDAD
PHECIUS 

en el día 28

Pesetas.

Merluza.................................................
Besugos.................................................
Sardinas...............................................
Idem parrocha................... ................ .
Pescadillas...........................................
Gallos.....................................................
Angulas ................................................
Atún o bonito......................................
Bacalao (abadelo).............................
Calamares............................................
Congrio..................................................
Corvina..................................................
Dentón y dorada.................................
Escachos................................................
Lenguados...........................................
Lubina. - ................................................
M ero......................................................
Paieles....................................................
Pcscadilla fina.....................................
Rape........................................................
Rodaballos............................................
Salmón..............................................  ■
Salmonetes..........................................
Ton i as....................................................
Truchas.................................................
Voladores..............................................
Panchos.................................................
Castaileta....................  .....................
Palometa...............................................
jureles.........................................
Rardinaa de Tabal......... .............................. Idem.
‘̂ ngnilas..........................................................  Idem

K 11U g r  a III 0 . . . .
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem....................... I 3
Idem....................... I 3
Idem.................... . (J.70
Idem...............  I
Idem................ ..
1 dem..................
1 dem..................
1 dem..................
idem ..................
idem..................
1 dem..................
1 dem..................
Idem .................
I dem.................
I dem.................
I dem..................
1 dem.................
1 dem.................
Id e m .....
I dem.................
I dem.................
Idem.................
I dem.................
I dem.................
Idem ...............
I dem

4‘40
3
2‘20

5'50
4
2'40

9

3‘50

3

6

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en ei dia 1 en el din 2. en el dia 3 en el día 4. e 11 di8 5.

__ _ — _ —

Pesetas. Pesetiis. HeseidS. Péselas, l-*e$etaSs

2'70 4‘90 5 4‘30 3*50
3 3 3 2'60 2'60
2'20 2‘20 * 2 2

3 3'26 3 2 2
3 3'20 * 2'B6 2̂ 30
0'70 C*7U 0‘6C 0*60 0*50

» i * >
p 3 * 1 2*50

5'50 6 6 5 5
4 4 4 3*80 3'60

3 3 3 ’ 2'20 2

10 10 ¡0 8 6
6 p P 6
4 6 5 f>

4 4 4 3*20 3'20

3 3 3 2'30 2'30
t

5'50

1

*

5'50 * 5
»

4*50
p

)
1

»
p

»

A

1
t
p

» t

>

» 1 4

PRECIflS 
eii el dia 6.

Peselat.

3'611 
2‘.30

1‘70
2

2'50
5
3'40

l'ÖU
10
6 
5
2‘(50

2‘40

4'50

0 ‘80
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 
en el día

P1ÎECIÜÜ 
en el din t. PRECIOS 

en e! dia 2. PÍÍEC1ÜS en el día 3. PRPCJUS 
eri eL cIIh 4« PiíECtUS en el din 3 PRECIOS 

en el día 0.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Hese tas. Pesetas, Pesetas,

* *
2*60 '

»
* 3*20 3 2*40

J^Æa.rl»ooB
3 3*201*80 3*20 3*20 3*20Al n 1 c.j ü S ■ * t  ̂ *
l'SO O 3*202‘20 1*80 reo l'3Jft »ft ft ■

ft ft •ft ft » ft
> 10 ’

ft
13* 13 ’

»
13ft

8 s 8 ’ 8 7*50 ■ 8 ’
>
»

i >
*

^■ oa'beo!b.«a,

De besiitto................................... Idem.............. » ft ft
ft
»

.. ..................  ’

M E R C A D O DE LA C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en M adrid, durant e los d ias del 28 de f.  brero ál 6 de m arzo de 1923

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PR KCIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS .
E S P E C I E S UNIDAD el en día 2B en el dia 1. en el día 2. eii el dia 3. en el día 4. en et dia 5. en el dia 6,

Pesetas. f  edeliits. PciieLtís. Pesetufi. Pesetas. Péselas. Pésela».

F 'r u  la » *

1
t
)
a
ft
ft

•
1

Id a 20 

e a 8

18 a 20 15 n 2Û 15 a 20

6 a 8 
0*00 a 1*15 
1 a 2*50

15 a 18 

5 a 8
15 a 18

5 a’ 8 
0*60 a 1*50 
1*50 a 2*50

Mandarínas................ Califa................... *
6 a 8

■

O'SSa PIO 
P25a 2‘50

0*60 a I'IO 
1*25 a 2*50

0̂ 60 e l'ï5 
1 ñ 2*50

0*80 a 1*50 
1*75 a 2*50»

ft
* ft ft
• » • ft >

ft ft > »
> t > » •

Membrillos....... ....... *............................ * * > % * ft
1 > > >
C iento............... 3 a 6 2*50 a 5 2*75 a 5 2'75 fl 5 ft 3 a 6 5 a 6

e a 13 4 a 12 5 a ll B n 10 ft 4*50 a 12 4‘50 a li
6 a 7 5 a 8 5 a 8 5 u S 5 a 9 5 s 9

Paraguayas...............................................
P e ra s ................................................................ ......................

Kilogramo......... 0‘70a P50 0*70 a P50 0*70 a’ 1*50 0*70 a 1*50
»
1 0*80 a* 1*50 0*80 a i *50

ft ft
Piñas.......................................................................................... £5 a 35 25 a 35 30 a 35 30 U 85 > 30 a40 30 a 40
Piñones.................................................................................. • • ft t •
Ptatanss........................................................ .. t » > a ft I ft
Sandías  ̂ , > ft » > ,

U vas, ........................................................................................ > « » ft , ft
Uva» de Chelva............................................................. * 1 ft ft ft ft

» ft » ft > *
Uvas de Almería................  ..................................... 35 a 40 30 a 40 35 a 40 35 a 40 ft 30 a 40 30 a40

V  Q r  d - u r a  ■ *

0‘40a 0'70 0*40 a 0*80 0*40 a 0'7ñ 0*40 a 0*80 » 0*40 a 0*80 0*35 B 0*75 .
0*25 a 0‘30 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 ft 0*25 a 0*30
0*70 a 2‘23 5*70 a 2 0*00 a 2 0*00 a 2*50 ) 0*70 a 2'SÓ 0*60 a 2'50
1*25 a 2 ■ 1 a 2 1*50 a 2 1*25 a 2*50 1 0*80 a 2*S 0*75 a 2‘íH

* ft ft ft ft • ft
* t » ft ft t >
* > » ft ft ft
• ■ ft ft > • ft

KíloRramo«. .  . • ft ft t » 0*40 0*40 a 0*45
2*50 a 8 2 a S 2*50 a 8 2*51} a 9 > 2*50 a 8 2*50 a 8
O'iOa O'ie 
0*30 a OMO

0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*16 > 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20
Cebolletas.............. .......................*, * * Cuatro manoioe 0*25 a C*40 0*25 a 0*30 0*25 a 0*a > 0*30 a 0*40 0*30 a 0*35
Coliflor....................................................... 2*50 a 10 3 a 12 3 a ¡2 3 a 12 ft 3*50 a 12 3*50 a 12

> 1 > ■ ft
Chirivífls.. . . .............................. ..  . Kilogramo........ 1 » ft ft • ft
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PRECJtJS RliHCinS PRt^ClOS p iíE cin s PRECIOS PRECIOS PSÍECIÜS
s s p a c i K S , UNIDAD en el día 98 en el dia t. en el dia 2 en el dia 3. en ei día 4. en el día 5. en el día 6«

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

EacarolH. ■ - ■ ................................. 15ocena................ I'25a 1'50 ! a 1'50 1 ñ P50 1 a I'ñO 1 a 1*50 1 a 1'5U
Rara ota de Levante................................ Idem..................... Jt
Espdrrsffos trigueros.................. ............ 0'50a 1 0'30a 1 0*35 a I 0*35 a 1 Ü‘35a 1 0*35 a 1
Espinac?*j** ■ * ................................................ Kilogram o........ 070 a 075 e"jfi st n'fje (175 f) n*fín

H 0*40
I dem..................... l'SÍ5 a 3 1 H -t'-Jñ 2 a 3'5Í)

Judias de La Crania................................ Idem................... ..
Docena« ....................... 1'3Ü a 3

>
V25 a 3

i
1 a 3 1*25 a 3

Idem s. s 1 . . « , . .  1 4 a lu 3 a 8 - 3*50 a 8 4 a 9 4 a 13 4 a U
K ilo .: .................................. >
Idem ....................................... 0*27 a 0‘30 0‘27 a C‘30 n‘97 fl n'vi 0'27 a 0*30 0̂ 27 a 0̂ 30 0*27 a 0*30
1 dem................... .. 0*93 a 0*25 0'23 a 0‘25 ü'23a 'j'35 ü'&3 a Ó 25 Ü‘23 a Ü'25 0*23 a 0*25
J dem . » s 1 1 , « .  s . • a i

* >

ídem , , w * • b * *

Ciento«!«. « « « « . ■ > 1 >• 1

» > > t

Reniolach}^» ,  s . . M a n ( }  I o ! . . « « . . « I H l‘5C 0*75 a 1'75 0*75 a 1‘95 0*75 a 1*25 D'SOa ! 0*75 a 1*25
b‘25 a 0‘3[; 0*25 a 0*35 0'2a a 0*30 0 25 a 0‘30 t 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25

Repollo déla tie rra ............................... i Idem..................... 0'2t' a 0'25 Ü‘2U a 0*25 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 j 0*18 a 0*20 0*18 a 0*20
Tirabeques................................................ Idem..................... > 1*10 » *

1*30 a 1'40 1*25 a 1*40 i *50 1*50 a 1*75 *

Zanahorias.................................................’ M anojo........... 1 0*75 a 1'25 L"75 k  1*25 0*75 a 1‘25 0*75 a n o 1173 a 1 0*75 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

a S F B C IB S

UeCastlJIa....................................
L>e Ih MoiitHiia.............................
De la tie rra ...................................
Oe tialicia......................................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechalea......................
Cabritos........................................

O n z a .

Capones., 
□ aílin as...
Patos........ .
Pavos.......
Poilaacoa. 
PolloB.. . .

V'O z.
De CasLilta.. ..
De :J i l ic ia---- -
De ' . i r ta g a l . . .  
De \1 rrriieetrs.

F e  zoftd o z..

Almei .....................
•'Jncboai....................
^ngiitlas..............
'̂ Li ízalas...............
'^tiiil........................
jtc a la o .................
o i s n í  o s ...................
' ^ O i i i t O ..................................
o o jiieroites...........
0  lia it .......................
C 11 're io s  de m t r ,
Csrac lie s ...............
C irila s .....................
C ja ír io ....................
Corvina...................
D í a t o n e s ...................
■1 tilos.......................
Lla í oatas...............
Lan ’ latinos............
Lea^uaios...........
Libina.....................
Míiilloaía................
Merluza.....................

UNIDAD

C o ite J o B - . . . . . . . .* . . . .......... ..
Clioclias.................................................
fiamos.....................................................
Jabalí......................................................
Liebres...................................................
..............................................
Paioriiiaos.............................................
Perdices................................................
Pichones vivos...................................
Pichones imiertos...................................... Cnerds de , .

Arroba. 
[ dein. . .  
Idem -. - 
1 (lem, , .  
idem . . .
lino-----
Idem ...

P a r .................
idem...........
liiloprraino..
1 dem.............
Una................
D ocena.......
Cuerda de -I
P a r ...............
Una.

C ien to . 
1d em ... 
Id em ... 
Idem . . .

Ifllo|;rHiiin..
Idem.............
Idem.............
Idem .............
Idem .............
Idem.............
idem .............
1 dem.............
idem .............
Idem .............
Docena . . . .  
Itiiopramo..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem .............
1 dem.............
U na............. .
Kilogramo.
Idem............
Idem............
Idem...........
Mem............

PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día28 en el dia 1. en el dia 2. en el dia 3. en el dia 4« en el día 5.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas. Pesetas.

■ 3 7  H 40 
■ 3 2  a 34
• U ü a 22
■ 27 a 28

37 a 40 
32 a 34 
21 a 93 
27 a 28

37 a 40 
32 a 34 

i 91 a 23 
27 a 28

37 a 40 
39 a 34 
21 a 23 
97 a 28

*
■
»
*
»

36*50 a 39*50 
31 ‘50 H 33*50 
20*50 a 92*50 
2G*50 a 97*50

Uno.....................
Una.....................
Uno.....................
I dem ..................
I dem...................
Idem................

4'Ka 8
S a 10 
5 a ''50
4 a 5

IS a 21 
I5‘50 a 18

14'25 a I4‘50

o'SOa n o

3‘25

E‘50

3'25

2‘25
20 a 22
0 a 10 
6'DO

4‘50a 5

a 8

5 a 7‘50 
3‘75a 5

17 a 2! 
15‘50 a 17‘50

13‘75a 14

1’50

G

a‘75

3'SO

2*50

8
18
7
8

a IG 

a 0

a S'50

PliECIOS 
en el dia G.

Pesetas.

a 33 
a 33 
a 22 
a 27

>

4‘50a 8 
•

4*50 a 8 > 7 a 8 
.

4*50 a 7*50 4*50 a 7‘50 ■ 5 a 6*50
3*75 a 5 3*75 a 5 f 3*75 a 4*50

17'.50 a 20 17*50 a 20 17*50 a 90
16*50 a ¡8 1G‘50 a 18 * 16 a 18

13*75 a 14 ]3‘T5 a 14 ¡3*25 a 13‘50

1*50 a 1*90 1*50 a 3*75 1*40 a 175 1*15

1*25 a 4 l'M a 2 >

6 4 3
t
>

»

9*25
2*50 a 3

t
3 2 a 2‘25 2 a 2*25

•5^
>

4 a’ 5*50 4 a D 
>

4 a 5

3*50
>

1 j *

» 2*50 a 3 4 3 a 3*50
k 3*50 a 4 . '

275 9 1*50 '

3 a 3*50 2*50 2 1'7S a 2
10 a IG 8 a 13 6 a 13 ID
20 15 10 a 14 14
9 a 10 8 a 10 4 a 5 4 a 5
7 a 9 t 4 a 8 i

O'OO . 0*70
4*50 a’ 5*50 4 a 4'50 3 a 3*25 2*75 a 3

a 8

5'50 a G‘G0 
3‘75 a 4*50

17‘50 a 20 
16 a 18

13'25 a 13*50

1*25 a 3‘75

2'Bd a 3*25

1*50 a' 2 
1*90 a 2'25

3 a 4'50

9 a 2‘75 
9*25 a 3

1*50 a 2 
1‘5U a 1*75 
7 a 9

5 a

9*75 a 3*35

li . ...
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 38.
PRECIOS 

en el din 1.
PRECIÓS 

en el dia 2
RRECJOS 

en el din 3-
PRECIOS 

en el día 1.
PRECIOS 

en el din 5.
PRECIOS 

en el día 6.

Pesetas. Resettis. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Mero,......................... *. * *___ , . KiloíiírHmo.. . . . . S 0Ostras«.................... .................. [dem...................... 7 » b a 4 a 5
Paíeíes................................. Idem...................... 3 a 3'50 

i‘9)
3 a 3‘5 1

i *
Panchos...................................  , Jdem.. . . . . . . . . . . E‘ñO ’ 2 a 2‘25

3 a 3‘21 2'o0 a 2‘75 2 a 2‘50
Peces........................................... P75 a l‘S0 1 05 a 1'75 l'SOa 2‘25 1 a 1 ‘,50
Percebes............................ 1 H 1*15 i
Pescadillaa.............................. 2‘5Üa 3 2 75 a’ 3 3 . K 3'ñO r75n  1‘9Í l ‘<5 a 2‘23 l‘30a’ 1'90Pez espada........................... 1'25 a 175
P1 atusa8.............................. * » >
Quisquillas........................... ♦ > >
Rape ........................... . » *

2‘25 * 3'50 ’
1

Raya...................................... > 3 l'SOa 2
Rodaballos............ . * » * >
Saimón............................... E0 a 33 

6‘50
1‘OOa 2'25

17 a 18 
5 a 5‘50

19 *
1

15
»

Salmonetes............................... 5 a 6 16 a 17
Sardinas........................ 4 a 5 4 a 5 3 B 4
Truchas............................... 2 a 2‘5G 2 H 2'25 l'75a 2 175 a 2 175 a 2'25
Turbó.........................  ............... * * • * h

De atún.................................... Karril
De besugo......................................... » »
De bonito............................... > *
De pescadillas........................ ' • > i

De sardinas................................. * ■ > > *
-

> > •

D A T O S F A C I L I T A D O S  P O R LA V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A  ■

S S P S C IK S

Aceite.........................................................
Aceitunas.................................................
Aguardientes...........................................
Alfalfa.........................................................
Alcohol.......................................................
Algarrobas................................................
Arroz......................... .................................
Avena..........................................................
Azúcar...................... ................................
Sacalao.......................................................Cok.............
Carbones.............. ) M ineral................

' j l^egeíaí................
C arnero

Carnes saladas

C o rd e ro .................
Cerdo.......................

Carnes frescas. .1 T e rn e ra .................
i Vaca de p rim e ra . 
I Idem de segunda. 
' Idem de te r c e r a ,
i C horizos................

Jam ón ....................
„ I Tocino .................
Cebada................• ■....................................
Centeno................ - .......................... ! ! ! !  i
tlarbnnzos...................................................

t De c e n te n o .........
,, , 1 De m a iz ..................
¡•«rlnss................ ; De trigo ,al detall

/  De Idem , al por
, m a y o r .................

Huevos...................... ...................................
iabón.......................... .........................! ! , , !
ludias............................................................
Leche.............................................................
Lenteias.......................................................
Leña de encina 
Maíz
Manteca de vaca.

/ En b a r r a s .
I C andeal de flor.

Pan......................... ' L i b r e t a ..................
/ P a n e c i l l  o ba jo ..

Idem de lujo........
Paia...............................................................
Pastas de s o p a ........................... ..............
Patatas nuevas...................; ....................
Petróleo....................................................
Pimientos en c o n s e rv a .........................

f De b o l a .................
i Q ru y è r e ...............

Quesos..................) M a n ch e g o ...........
I P a rm a ....................

„ R o q iie fo rt...........
Sal..................................................................
Salvados......................................................

...............1 E n a c e f t ^ * . : : ; : ; : :
Tumates en co n se rv a ............................
Trigo

UNIDAD

Litro......................
Kilogramo..........
L itro ....................
Quintal métrico
L itro ....................
QuintaI métrico
K ilogram o........
Quintal métrico
K ilogram o........
Idem.....................
40 kilogram os..
Idem .....................
I dem.....................
K ilogram o.........
1 dem.....................
1 d etn.....................
I dem.....................
I dem.....................
Idem.....................
I dem.....................
Idem.....................
I dem.....................
Idem.....................
Qninlal mét i ico
I dem.....................
Itilogrnmo.........
Idem.....................
Idem.....................
Idem ......................

Vinos................ ^
''Inagre.

Tintos.

Quintal métrico
Docen n...............
Kilogram o. . . . .
ideal.....................
L itro ......................
Kilogramo..........
Quintal m étrico.
K ilogram o...........
Idem.......................
Idem.......................
I dem.......................
500 g r a m o s ........
aso Idem............
P ie z a .....................
Quintal métrico
K ilogram o..........
Idem .......................
L itro .......................
L a ta .......................
K ilogram o..........
Idem.......................
Idem.......................
Idem........................
Idem........................
Idem.......................
Quintal m étrico
Kilogram o...........
L a ta ......................
[ dem.......................
Quintal m étrico.
L itro .................
Idem................
Idem...............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECK7S PRECIOS PRECIOS PlíECIÜS
en el din 5. en el din 6. en el dIaT. en el din 8 en et din 9. en el dia 10. en el dia I!.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetns. Pesetas. Pesetas. Pesetns.
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0'8O D*eo 0*80 ’ 0*80 ’ O'SO O'SU 0*80 ’0'B5 0*85 0*85 U'85 0*85 0*85 0*85
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0‘G5 0*65 0*65 0*65 (’*65 0*65 0*65
ü‘65 0'G5 0̂ ü5 0*65 0*65 0*65 0'6S
0‘33 Ü'33 0*33 Ü'3J 0*33 0*33 0*33
U‘17 0*17 0*17 0*17 Ü'IT 0*17 0*17
(y'10 O'IO 0*10 0*10 0*10 o'io 0*10

13 13 13 13 13 13 13
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P20 1*20 1*20 1*20 1*20 ¡■20 1*20
0*40 a 3 0*4(1 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3
0‘4U a rao 0'40 a rao 0*40 a 1*20 0*40 a 1*20 0*40 a 1*20 0*40 n 1*20 0*40 a roe

55 55 55 55 55 55 55
0'60 a 0*85 0‘6C a 0*85 0*60 a 0*85 0’60 a 0'R5 0*60 a 0*85 0*60 a 0*85 0*60 a 6*85
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